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PUNTOS DE SÜSCRICION.

MÁDKití, en la Aiflministfacion de la Imprenta Nacjonal» 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).' . <

En Próvingias/  en todas las Administraciones de Correos.
En París , G. A. Saa;í^edra , rué Taitbout , núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rue^Favart, ,2.
Los AN^Gíos Y süscRicioNES PARA LA Gaceta sg, reciben en la Ad- 

mmistracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardí)} desde las once de la mañana bastá las cuatro y  media ‘de 
la tarde todos los dias; los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de ia GACEtA está abierto 
•él despacho de libros desde Igs diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á/una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Pesetas. Cénis.
M a d r id .    ..............   Por un m e s .. . . . . . . . . . .  3
P ro vincias, iÑCLUsAs las  ) Por tres meses   »

I s la s  B a le a r e s  y  Ca->Por seis m e s e s . . . . . . . . . .  »
NARIAS . . . . . . . . . . . . . . . .  j Por un a ñ o ... . . . . . . . . . .  »

Ultramar . . . . . . . . . . . . . . .  Por tres m eses.   »
P ortugal...................      Por tres m eses. . . . . . . . .  18
P ar a  los demás PUNTOS DEL 

extranjero . Por tres m eses.. . . . . .  28
La correspondencia se remitirá franmieada con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta d e  Mad rid . V
Los ejemplares SMeltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos dé peseta cada uno, librés de todo 
descuento.

MINISTERIO DE ESTADO.
DECRETO.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Cáríos Antonio de E sp añ a , Encargado de Negocios de Es
paña en la República A rgen tina ,

Vengo en disponer cese en el desempeñoi de dicho car
go, nombrándole para el de Présídente de da Comisión de 
limites con Portugal, vacante por pase á otro destino de 
D. Matías Edmundo Tirel, Marqués de Ulagares, que lo 
desémpeñaba en comisión. /

Dado en Palacio á  vein titrés de Abril de mil ocho-^ 
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Estado,

' Críüiliiió Marios.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Francisco Torrecilla, 
Presidente de Sala electo de la Audiencia de Oáceres^

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Audiencia de 
Oviedo, vacante por fallecimiento de D. José Vázquez Bu-^ 
gueiro.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.;
El Ministro de:Gracla y Justicia,

A usitis ito  U f lo a .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Pedro Rodríguez, Magistrado en comisión de la Audiéntíia^ 
de Barcelona, y el más antiguo entre Ids Presidentes ¿d?" 
Sala que han quedado cesantfes por; rbfórma e ñ V lr^ ^

• decretó de 17 de Diciembre último; Se^^^oüé'rdbbón'el Con
seja de Ministros, * '
, Vengp en promoYcrle á ía'^láza w P re s id e n te  de Sala 

de la Audiencia (le Cáceresj vacante por haber sido trasla
dado D .'Francisco Torrecilla de Robles.

Dado, en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A u g u s to  U l lo a .

Accediendo;á los ¡déseos de D. Raimundo Fernandez 
Cuesta , Magistrado electo de la Audiencia de Albacete , 

Vengo en trasladarle á . igual plaza la Audiencia de 
la Goruña, vacante por'haber sido taiñbieñ trasladado Don 
Manuel del Olmo y Ayala. ;

Dado en Palacio á veinticuatro, de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno. .. . !

. V / :  AMADEO.;.
El Ministro de Gracia y Justicia, -  

A u g u s to  U l lo a .  ^

Acbéáiendp á los deseos de D..Julián María Párelo, Ma
gistrado de la Audi enciaAe B arcelona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Audiencia de 
V alladolid, vacante por háber sido también trasladado 
D. José Garrido. ^

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno.
■ ; ^  , ■ ;  AMADEO. ': ,

El Ministro de Gracia y Justicia,
AugUÉito U l io a .

Accediendo á los deseos de p .  José G arrido, Magistra
do de la Audiencia da Valladoliil.,

Vengo en trasladarle, á igual plaza de la Audiencia de 
. Barcelona,^vacantepor haber sido tam bién trasladado Don 
¡ Julián María Pardo. .

Dado en Palacio á veinticuatro de AbríPde mil ocho
cientos setenta y uño. '

 ̂ .  , a m a d e o . ;  • '
Y EÍMinistro de Gracia y Justicia,
« AagUfStO Ulloa.;-.>;

; MI^ISTERIO DE FOffl’J g ^ O : \
. ífo arf I

Exorno., Sr.: En vista del expe'dienterjpromovido por 
p . Pedro R eguera , vecino de esta -corte ,^jspMcitando que 
se le concedan las m arism as de Marrón ylColindres , en la 
provincia de Santander, para su aprovechamiento confor

me al proyecto que ha presentado, en cuyo expediente se 
han cumplido todas las prescripciones de la legislación 
vigente en esta clase de a su n to s ; de acuerdo con lO/pro
puesto por esa Direócion, general, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien otorgar dicha concesión con las siguien
tes condiciones: •

I.^ Las obras se ejecutarán-uon arreglo al proyecto' 
presentado y bajo la vigilanciadel Ingeniero Jefe de la pro
vincia. El coñcesipnario, de.úcuerdo con dicho Ingeniero 
Jefe, deberá aum entar convenientemente el espesor de los 
diques de defensa. .

' En el plazo de 15 d ías, contados desde la fecha en 
que se publique esta concesión en la G a c e ta  , j(ijñsignará 
el interesado en la Caja general de Dcpcífeitó Ta fianza 
del 1 por 100 del presupuesto de las obr^jOcimo garantía de 
 ̂la ejecución (ie las mismas y del (3umpíimie'nto de las con
diciones estipuladas; cuya fianza le será devuelta con ar
reglo á las prescripciones de la  ley de aguas de 8 de Agosto 
de 1866. : > ,

3.  ̂ Queda obligado el conGesioñario á. ppnoipiar las 
obras en el plazo de un uño, contadc^ désde aquella fecha; 
á continuarlas sin interrupción; á  términ^^^^ en el de 

. cuatro añc)Sv reduciendo los terrenos á  Cultivo en el de 10, 
y á m antenerlas en perfecto estado de conservación. '

4f.̂  ■ D urante la*ej,e(?ucion de dichas obras no podrá ser 
trasferida esta concesión sin permiso del Gobierno. .

5.® Si con los trabajos que se practiquen se obtiene el 
saneamiento de las expresadas m p ism as , será dueño á 
perpetuidad el concesionario de las ¡que sean propias del 
Estado ó de uso comunal de los pueblos , según prescribe 
el art. ^6 de la citada ley.

6.  ̂ Se declara al concesionario la preferencia para u ti
lizar en riegos ú  otros usos las aguas de las m arism as ó las 
que á'ellas afluyen, conTacondición de dejar á salvo todos 
los aprovechamientos eátablecido&,y d,e presentarlos pro
yectos, ó instru ir Jos p^pedíeníés ¿iie las disposiciones vi-

 ̂ D léfrutaM 'tóuiñ^resa los derechos y privilegios de
clarados' á l¿s'dé<d¿ta clase por la  legislación actual, que
dando también sujeta á las obligaciones que en la  misma 
se establecen. ' ^  , •

S.'"" Si faltase el concesionario á alguna dé lus expresa
das en los artículos anteriores, se entenderá caducada esta, 
autorización , quedando en beneficio del EMádo erim portc  
dé la fianza.» ; ' ;  ' ■'

9. ' ' Guando á coñécbúériéiá de la declaración delcadu-i 
cídad se otorgue nueV'a'boncésion á un tercero, pod/á este 
aprovechar las obras hechas pdr el primer concesionario, 
siempre que sean reconocidas útiles y necesarias , re in te- 
grámíole de su valor, á juicio de peritos, deducido el de la 
fianza devuelta, que se entregará al Estado. Si no 'se  pre
sentase nuevo peticionario en el término de dos a n o s , el 
Gobierno dispondrá lo conveniente con arreglo á la legis
lación general'de obras

10.. Con arreg le 'á \lo s ''‘ártte^ 8.® y 10 de la ley de 
aguas, los terrenos sarfeados estarán sometidos á la servi
dumbre de vigilancia litoral pn una zona dé seis metros 
de ancho,

I I .  El Ingeniero* Jefe de la provincia, ó uno de los que< 
estén á sus órclenes, p rocederá , antes de que se dé princi- 

\p 'io 'á lá s  obras, á verificar el deslinde de las marismas 
cuyo saneamiento se solicita, siendo de cuenta del conce
sionario los gastos que ocasione este servicio, así como el 
de la inspección y-vigilancia.

1^. Esta concesión se entiende'hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los intereses particulares. Los 
que se crean agraviados podrán hacer valer sus reclama
ciones ante los Tribunales ordinarios, sin intervención de 
los agentes administrativos y sin responsabilidad para el 
Estado. '

De real órden lo digo á V. E. para los, efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 1871. ;  ■

, , ,'  RÜIZ Z()RRILLA.

Sr. Director general de Obras públicUs.

T R I B U N A I ^ Ü P R E ^ m ^ ^

_  Sala primera; :
En la villa de Madrid, á ^8 de Febrero de 1871, en el pleito 

seguido en el Juzgado de primera instancia de Toro y e n  la 
Sala tercera de la Audiencia de Valladolid por D. Isidoro de la 
Calle con D. Francisco Herrérb,' déspues pbr su fallecimiento 
con su viuda Doña María Alvárez f í e r ñ a n d e z  y  su hija menor 
Niiifá Herrero’, y últimamente con lá^madre y heredera de la 
priihera Doña Genara H ern án d ezco n  la. Priora del convento 
de carmelitas descalzas de Toro; y con los' testamentarios d 
Doña Francisca Jübitero , sobre nüUdad dé uña iñstitucion de 
heredero; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por el, demandante contra la sentencia qtie 
en 30 de Noviembre de 1869 dictó la referida Sala: •'

Resultando que D. Francisco Herrero Pérez y su mujer 
D oñaFraneisca Jubitero otorgaron testamento en la ciudad de 
Toro á d.*^de Marzo de 1860, por el que legaron una casa á su 

‘ sobrino Isidoro de la Galle, y después de otros legados se insti
tuyeron mutuamente herederos c<5n prohibición de enajenar; 
ordenando que después de la muerte del último récayesen to
das Jas fincas en usufruiJto en las religiosas de la com unid^  
del'Gármen de aquella ciudad con igual prohibición;: y si se su
primiese dicha comunidad ó dejase de existir por cualquier 
causa, quedasen á disposición de sus testamentarios para que 
distribuyesen sus'productos en los establecimientos de Benefi
cencia y hospitales de aquella ciudad; siendo su voluntad que 
las fincas no se enajenaran por ningún concepto, y que el Go
bierno no tuviera nunca derecho á la propiedad ni al usufructo 
de ellas; debiendo advertir que los legados que quedaban hfe-- 
chos de las casas eran con la misma prohibición de enajenarias, 
siendo extensivo el legado^hastá los herederos en tercer grado, 
civil de los legatarios, recayendo después en los testamentarios 

, para que hicieran el mismo uso que de las otras fincas; y mojm 
bró en tal fóncepto al Presbítero D. Manuel García y D. Isidro 
Tejáda y D. Manuel Zorrilla Ruiz, designándo los que les h a- 
bian de suceder:

Resultando que Doña Francisca Jubitero falleció en 11 de 
Marzo de 1860; y que practicado por su viudo y sus testamenta
rios el inventario, liquidación y adjudicación de bienes, otor
garon escritura la Priora del convento de carmelitas descalzas y 
D. Francisco Herrero en 1^ de Abril de 1861 aprobando y ratifi
cando aquellas operaciones:

Resultando que D. Isidoro de la Calle Jubitero, hijo dé Doña 
Manuela Jubitero, hermanado la testadora Doña Francisca, y la 
cual había fallecido intestada ántes que esta, entablii en 10 de 
Marzo de 1863 la demanda objeto de este pleito para que se de
clárase que la institución de heredero hecha pór Doña Francisca 
era nula, y en su virtud el demandante su heredero legítimo; 
mandando que practicado nuevo inventario y partición se le 
entregase la parte que le correspondía, bajo la representación 
de abintestato de dicha Doña Francisca y su hermana Doña Ma
nuela, tia y madre respectivamente del m ism o, á cuyo efecto 
presentaba su demanda contra D. Francisco Herrero, la Priora 
del convento (le carmelitas descalzas y D. Isidro Tejada y ,Dori 
Manuel Zorrilla R u iz , como representantes dé" la vinculación 
expresada, fundando su pretensión en las ’disppsmiones de la 
ley de di dé Octubre de 18S0, que prohibía absolutamente que 
se impidiera perpétuamente la enajenación de bienes, y en que 
en la época del fallecimiento de la testador^flá comunidad d e l ' 
Carmen se hállába incapacitada de adquirir bienes raíces; no 
debiendo tampoco admitirse la validez del usufructo concedido 
á D. Francisco Herrero, porque-íavinstitucion dé heredero con-i 
j=¡ignada en dicho testámenlúíei?afun solo acto de resultados in 
divisibles é inseparables: ' . . >

Resultando que tanto D. Francisco Herrero jcómo la comu
nidad de carmelitas y los testamentarios dé Doña Francisca 
Jubitero impugnaron la demanda pidiendo que se les absolviese 
de ella; y al efecio alegaron que la cláusula relativa á la pro
hibición de enajenar era redundante por estar sobreentendida 
en la palabra usufructo, y no podia servir de causa de nulidad 
porque las voces supérfluas no viciaban las escrituras: que aun 
supuesta la infracción de la ley de;i820, siéthP'i^' seria válida 
la manda de usufructo á favor de la comunidádl pues la pro
hibición de enajenar envolverla una condiííiqh contraria á de
recho, que se tendria por no puesta, y babriá de cumplirse toda 
la parte lícita comprendida en la disposición: v aue derogado 
el art. 15 de la Ipy de 11 de Octubre de 1820 por ’ el Concordato 
de 1851 y por el real decreto de 13 de Enero de 1856 y el Con
venio adicional al Goncordato de 25 de Agosto de 1859 y 4 de 
Abril de 1860, la comüñídád estaba'en aptitud desde las fechas 
referidas de adquirir, réténer y  usufructuár toda'clase de bie
nes; sosteniendo además p. Francisco Herrero (fue nunca po
drían entrar á suceder los parientes de su difqntá mujer, sino 
que deberian recaer en ,él lodos los bienes como instituido por 

, único y universal heredéro: j , .
Resultando que la Sala tercerk de la Audiencia de Vallado- 

lid dictó sentencia en 30 (je Noviembre de 1869, que no fué con
fórme con la de primérá'dnstañcía, declarando válido y subsis
tente el testamento rríéhcionado y absolviendo á los demandk- 
dos de la demanda:

Resultando que el demandante interpuso recurso de casa
ción citarído como infringidos los*artículós.dl y 15 de la ley de 
11 de Octubre de i 8?0: ’ • ’

Visto, siendo''Ponente el Magistrado D. Joaquín Jaumar de 
la Carrera: • ' • '

Considerando que si bren el art. 14 de la ley de IJ  de Oc
tubre de 1820 prescribe termiñantemente qne H/ádie 'podrá en 
Ip sucesivo, aunque sea por v iade méjora ni por otro título ni 
pretexto , fundar mayorazgo, fideicomiso; patró.nato, cápella- 
ñ ía , obra pia ni vinculación alguna s o b r e  “ninguna clase de bie
nes ó (lerechos, ni prohibir directa ó indirecmmente su enaje
nación, no declara nulos los testamentos que contengan dicha 
prohibición, dejando tan sólo esja sin valor ni efecto; y que 
por cónsigliiente la. Sala áenteñciádo^a, al declarar válido y 
subsistente el otorgado por Doña Franólsca Jubitero y D. F ran
cisco Herrero en 1.” de Mayo de 1860, y al absolver á los de
mandados de la demanda'de D.Tsrdoro de la Galle, no lia sido 
infringido el citado artículo de la única ley:que invo(3á él re
currente :

Gonsiderando que tampoco ha infringido el art. 15 de la 
misma vque prohibe.Ja adquisición de bienes raíces pon comu
nidades religiosas, por no estar en vigor en razón de haber sido 
modificado por otras disposiciones posteriores, y muy . especial
mente por la de‘8 de Enero de 1845 y los Ooncordatós dé Í6 de 
Marzo de 1851 y 25 de Agosto de 1859; . -

Fallamos-que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar ai recurso de casación interpuesto por D. Isidoro de la Galle, 
á quien condenamos en las costas; y mandamos que se devuel
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van los autos á la Audiencia de Valladolid con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la ColBccion legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
niam os.=Juan González Acevedo.=JGsé M. Gáceres.=Laur.eano 
de Arrieta.—Francisco María de Gastilla.=p»Joaquin Jaum ar.=  
José Ferm in de Muro.=f=Francisco de Vera.

Publicacion.=Leidá y publicada fuá la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Garrera , Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario 
de la misma.

M adrid^S de Febrero de d871.==Licenciado Desiderio Mar
tínez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Los premios han de ser Td6^, importantes 675.000 pesetas» 
distribuidas de la m anera^íguiéh tp :

" -SENADO. '
La Gomision de gobierno interior ha acordado se provean 

por oposiéíon dos plazas de Taquígrafos de la redacción del
Biario de sus sesiones que Ix^Y

E n su consecuencia, los aspirantes á ellas presentarán en, 
esta Secretaría sus respectivas solicitudes hasta el sábado pró- 
ximo ^9 del corriente inclusive.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar el domingo 30, á 
las doce en punto, en el Palacio de este Guerpo Golegislador.

Secretaría del Senado^d de Abril de 1871.= E T  Mayor, José 
Gelabert y Hore.

ALIXllRANTAZGO.

Esta Corporación ha acordado prorogar hasta el 15 de Mayo 
.próximo el término señalado para la admisión de proposiciones 
de los fabricantes de máquinas del reino que deseen coritratar 
la construcción de las de los caño^^eros Pelicano^ Salamandra 
y  Cocodrilo, bajo las condiciones insertas en la G a c e t a  de esta 
capital del 11 de Marzo último, que se considerarán subsisten
tes con la sola excepción del plazo para la entrega de las má
quinas marcado en la condición 19, que el Almirantazgo ha 
dispuesto ampliar hasta los einco meses de firmado el con
trato.

Madrid de Abril de d871.=EI Secretario , Rafael Rodri- 
guez de Arias.

RE1N1ST£R10 DE HACIENDA.

Dirección generar del Tesoro público.
El dia del ac tua l, desde las diez de la mañana hasta las 

dos de la tarde, se canjearán en la Tesorería Central por bi-“ 
Heles de la Deuda flotante del Tesoro los resguardos provisio
nales expedidos á favor de los sujetos que por órden correla
tivo de súscriciones se indican á continu§,cion:

Núm. 131. D. Cárlos Diez Arguelles. , .
' 13^. D. Manuel Díaz Valdés.

133. D. Alfonso Fernandez Gadiñanos.
134. D. José Préndes.
135. Doña Francisca Gómez Salgado.
136. D. Antonio González.
138. El mismo.
139. D. Antonio Talens.
140. Doña Ramona Muñoz.

Madrid 24 de Abril de 1871.=P. O., José Manso.

D irección general de Rentas.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 

los 26 premios mayores de los 1.506 gue comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. ~  * Administraciones.

Pesetas.

25.990 80.000 Bilbao.
8.024 50.000 Madrid.

13.570 25.000 Granada.
. 1.935 10.000 Madrid.
27.930 3.000 Idem.
19.549 3.000 Idem.

7.441 3.000 Sevilla.
23.688 3.000 Cádiz.
23.319 . 3.000 Badajoz.
4.968 3.000 Madrid.

29.824 3.000 Idem.
29.816 3.000 Idem.
15.103 3.000 Algeciras.
22.600 3.000 Ganet de Mar.
16.769 3.000 ^San Sebastian.
26.764 3.000 Málaga.

3.185 3.000 Barcelona.
10.202 3.000 Falencia.
11.965 3.000 Irún.
26.777 3.000 Jáliva.
25.479 3.000 Badajoz.
6.567 3.000 Barcelona.

28.023 3.000 Madrid.
27.734 3.000 Idem.

1.163 3.000 Barcelona.
25.668 3.000 Idem.

E n los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por rea! órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedidoá las huérfanas d eb ilita re s  y patrio
tas muertos en campaña, y los cinco de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Golegio delá 
JPaz, han resultado agraciadas las s igu ien tes:

Huérfana.
Doña Prisca María Galzado, hija de D. Gaspar, Miliciano na

cional de la villa de Bolaños. ;
. Boncellas. ;

Luisa Gallego y Carrasco de Francisco, del Hospicio.
María Ácevedo de N.y de id.
Juliana Micaela Prats y Vides de Francisco, de id.
Sofía Josefa Durana de José, del Golegio de la Paz.
Eusebia Gandía de Roque, de id.

Prospecto del sorteo qu$ se ha de celebrar en Madrid el dia  3 
de Mayo de i ^ l i .

Ha de co n s tp  de 15.000 billetes al precio de 60 pesetas 
cada u n o , divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Premios.

1 . 
1 .
1 . 
1 .

12 . 
360 . 
370 .

746

. .  »■, • ,  ... í de.̂ ''<

-̂ de

Pesetas.

........... 160.000
80.000

i. . 25.000
i - . . ............. 10.000

36.000
/ ¡600,.............. .. 216.000
•̂•>?400=................ 148.000

_ .jh;,; ■.'.í'. ■ ■ w:
675.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto , coñ 
las solemnidades prescriias por la instrucción del ramo. Y en 
la própia forma se hará después un doble sorteo espeSal payá t. 
adjudicar un premio dé 625;*pesetas entre las huérfana^ de m i- j 
litápes y patriotas m u e r l ^ ^  cañípaíp, y cinco de á.i25 entre  ̂
las^onCellas acogidas en e ||H o ^ ic iq 'y  Golegio dejla^Paz de^ 
esta?,capital. .........

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en él juego tienen derecho , con la vénia del Presidente , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se  expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas ; euyas listas son, los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. /

"Los premios se pagarán en las Administraciones donde h a
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasfereneias de pagos mediante' solicitud 
dedos interesados. -  ̂ '

= , Madrid 24 de Abril de 1871.==Jorge Arellaúo.

D irec c ió n  de la  C aja g e n e ra l de D égúsítos;
E l dia 26 del actual, de diez de la m añana á dos de latarde, 

satisfará5Bsta Gajb general él pago de 'intereses^por ■carreteras 
de Marzo y . Abfril } á cuyo .efecto pueden ¡presentarse en ̂ dicho 
dia las carpetas señaladas con los números del 49 al 27 inclusive.

Madrid 24 de Abril de 48.7i.=El Director general, J. de Es- 
coriaza. . ______

El dia 26 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde; 
satisfará esta Gaja general los resguardos de da misma que no 
excedan deé4.750 pesetas, cuya renovación se hizo desde.!.'’ de 
Julio á 31 de Diciembre de 1870, y cuyas carpetas de señala
miento lleven los números del 62 al 65 inclusive. _

Madrid 24 de  ̂Abril de 1871.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

C o n ta d u ría  C e n tra l de la  H ac ien d a  p ú b lic a . .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en su órden fecha 21 del ac tu a l, los indivi
duos de clases pasivas que tienen consignado el pago de sus ha
beres y pensiones en la Tesorería Gentral de la Hacienda públi
ca, acreditarán su existencia y estado en.esta Gontaduría desde 
el dia 26 al 30 del presente mes en, la forma siguiente:

; Las viudas y hpérfanos .con .certificación.expedida por el 
Juez municipahdeídistrito\ré.épeclivp que conste.e]l esta
do, el punto donde hab itb i f  $usc¿ibiendó4^. deélaraQÍoip^§pn-í4 
signada al fin de dicha certificácion.

. Los Jefes superiores de Administración, Jefes de Adminis
tración , Diputados áCortes, Senadores y Coroneles podrán ju s
tificar su existencia por medio de oficio autorizado por los mis
mos y dirigido á esta Contaduría, en el que expresarán la circuns
tancia de no percibir otra cantidad de los fondos generales, pro
vinciales ni municipales más que la acreditada en la nómina de 
su clase.

Madrid 24de Abifil de I871.=-Anterc) de Oteyza. —3

T e so re ría  C e n tra l de la  H ac ien d a , p ú b lic a .
Bonos del Tesoro.

El dia 26 del actual, desde las diez he la m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Gentral el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último., cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 1.111 á 1.132.

Madrid 24 de Abril de 1871.== El Tesorero Gentral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 26 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde j satisfará esta Tesorería Gentral los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se • 
hallen señaladas con los números 85 al 87.

Madrid 24 de Abril de 1871.=E1.Tesorero Gentral, Inocente . 
Ortiz y Casado.

J u n ta  de la  D euda p ú b l ic a .
Secretaria.

La Junta ha acordado que el 27 del ac tua l, á la una del dia, 
se verifique en el patio principal del edificio que ocupan sus 
oficinas la quema de los documentos de la Deuda pública ingre
sados en las mismas durante el mes de Enero último por reno
vación , pago de débitos y conversiones. * ■

Lo que se anuncia al público para su. conocimiento.
Madrid 22 de Abril de 1871.= El Secretario , José María 

•Maury.^^V.® B.“=*E1 Director general, P residente, Heredia.

miNlSTERIÓ DE FOMENTO.

D irección general de Instrucción pública.
El Subsecretario del Ministerio de Estado ha hecho presente 

á este centro directivo que el Encargado de Negocios de Italia 
en esta corte ha solicitado. se adbpten las medidas oportunas 
con objeto de evitar la venta de un cuadro del Dpminiquino 
que ha sido sustraido del Golegio Nolfi de la ciudad de Fano, y 
que representa á David vencedor' de Goliat.

Esta Dirección general, deseando contribuir en cuanto sea 
posible para averiguar el paradero del referido cuadro, ha 
acordado:

1.® Que la nota descriptiva del lienzo remitida por el Ayun
tamiento de Fano se publique íntegra en la, G a c e t a .

2.® Que se reproduzca la fotografía que acompaña á la nota 
descriptiva del cuadro que ha sido sustraido.

3.® Que se remita áHos Gobernadores copia de la referida 
nota y fotografía con el fia de que ejerzan la más exquisita vi
gilancia y" procuren averiguar el paradero del mencionado 
cuadro.

4.® Que se circule asimismo á los Directores de los Museos, 
Academias y Escuelas de Bellas Artes para que fijen en el 
sitio acostumbrado copia de esta resolución y documentos á que 
se refiere.

5.® Las personas que tengan noticia del lugar en que se en

cuentre el cuadro^ sustraido lo pondrán en conocimiento de las 
Autoridades respectivas.

Madrid 19^^de Abril de 1871 .=  El Directm* general, Juan

> -'MUNIGIPIO DE FANO. ; ‘
«En la noche - del 24 al 25 del corriente ha sido róbado en 

esta ciudad del local del Golegio llamado de Nolfi, donde se ha
llaba colocado, el célebre-cuadro del Bommiqumó David vence
dor de Golmí, propiedad de-este Ayuntamiento.
’ El lienzo mide hasta la moldura del marco 2m ,io de alto 

por lm,50 de ancho. La figura de David es de tamaño natural, 
jóven, de bello aspecto, desnudo al pecho, los brazos, las pier
nas y el cuello; colgado del hombro izquierdo el zurrón ; fac
ciones agraciadas, mirada penetrante, cabelíp rubio y rizado; 
en la mano derecha tiene levantada la espadá de Goliat, y de la 
izquierda, suspendida de los cabellos, la cabeza del g igan te, en 
á S ip d  dlIjséM Fhastantéi pesó:: el campo es el valle de Te
rebinto ; :áTañereoha se^ve un bosque, á  la izquierda y á cierta 
distanfeia||l campsjJiáento de los filisteos;, y más cerca el cadá
ver deí v l^c ido. | |

El q u e % u i^ r ib ^ u ^  á V. L¿enga‘'á bien dar á este anun
cio la mayor pirbtícidáa'p^^ con el fin de que el ladrón íio 
se sustraiga á la acción de la Justicia.

Fanó 25 de Marzo de 1871.=E1 Síndico, Gregorio Amiani.»

Facultad de Ciencias.
Esta Facultad ha acordado que los aspirantes á la plaza de 

Ayudante de las cátedras dñ Física de la misma se sometan á dos 
exámenes de aptitud, unó %eórico y Otro práctico, que consistirán 
el primero en responder cád¿ aspifánte á 10 preguntas sacadas 
á la suerte de entre 100 que ŝe pendrán: en* un a u rn a ; y el se
gundo en preparar en seis horas de incomunicación en el ga
binete dp Física los aparatos, máquinas ó instrumentos necesa
rios para la explicación de una lección tomada á la suerte, ha
ciendo después ante el Tribunal las experiencias ó demostra
ciones. prácticas eorrespondientes. Para este segundo exámen 
se tendrán eoloeadós 'en una urna 20 temas de otras tantas lec
ciones.

Estos exáñáéhes comenzarán por los teóricos el lunes 1.® de 
Mayo próximo, á las tres de la tarde, en la cátedra de Física de 
esta Facultad, situada en la planta baja. del Ministerio de Fo
mento, calle de Relatores, núm. 2.

El órden para un trar en.-exámen los aspirantes será el de 
antigüedad en el título de Licenciado en Giencias físicas, y 
para los qué no: tengan estei título él de?anterioridad en la te r
minación de los estudios de la Licenciatura en la misma sec
ción ; por lo cual unos y otros aspirantes presentarán en esta 
Secretaría antes de dicho dia los inferidos títulos ó certifica
ciones de aquellos estudios. .

Y se anuncia al público para conocimiento de los indicados 
aspirantes. ;

Madrid 24 de Abril de 1871. =  El Secretario de la Facultad 
de Giencias, Antonio Orio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Adm inistración económicsi de la p rov in cia  de Cádiz.
'Direbctoñ^geñera/Lde Reñtaé con fecha 18 deh corriente 

me traslada la Órdert déT ExfííñhrS'fT'Miñistro de Haoienda del 29 
del pasado Marzo, por la que se sirve autorizarme para la ven
ta en pública subasta de las sales existentes en las salinas de 
Sanlúcar, bajo el pliego de condiciones que para conocimiento 
del público se inserta á continuación.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica vende,

con arreglo á la ley de 16 de Junio último, las sales existentes
en las salinas de Sanlúcar, de esta provincia.
1.® La. Hacienda pública vende los 44.189 quintales y 22 li

bras de sal común que resultan de la respectiva cuenta exis
tentes en las salinas de Sanlúcar. ■ .

2.'̂  ' La sal se vende tal coino en la actualidad, se encuentra: 
los que pretendan comprarla podrán pasar« á reconocerla á la 
salina antes del dia de la subasta; en el concepto de que pre
sentadas y admitidas que sean sñs proposiciones^ de éompra no 
tendrán valor alguno las reclamaciones que hicieren sobre el 
estado y cualidades del género.

3.® E l tipo del precio mínimo áque la Hacienda vende cada 
‘ quintal castellano de sai de dicha Fábrica es el de 17 céntimos 
de. peseta señalado por el Excmo. Sr. Ministro en órden de 29 
de Marzo último."*

 ̂ 4.  ̂ La venta de la sal se hará á virtud de doble subasta, in
sertándose los anuncios en el Boletin oficial de esta provincia 
y carteles fijados en los pueblos contiguos á la salina.

5.  ̂ La subasta se verificará simultáneamente el dia 5 .del 
próximo mes de Mayo en el despacho de esta Administración 
económica y ante el Sr. Alcalde constitucional en Sanlúcar; 
debiendo advertirse que si resultan en uno y otro punto propo
siciones enteramente iguales en condiciones.ventajosas páralos 
intereses del Tesoro, serán preferidas las de la capital.

6.® / En dicho dia, desde las dos á las dos y media, se recibi
rán por los Presidentes, en presencia de las personas que deban 
componer la Junta de la  subasta, los pliegos cerrados que pre
senten los licitadores, en cuyo sobre se expresará eL npmbre 
de la persona por quien se halle suscrita la proposiaíóñ de com
pra. Estos pliegos se numerarán por elórden en que se presen
ten. Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar pre
cisamente cada licitador carta de pago expresiva de haber con
signado en la Gaja general de.Depósitos de esta capital ó en la 
sucursal de Sanlúcar el 5 por 100 del valor de la sal que se 
proponga comprar á razón del precio que ofrezca, que no ha de 
bajar del tipo fijado. Sin\esta¡ cifcunsiancia no se admitirá dicho 
pliego. ' "  ̂  ̂ ■

7.*̂ Dadas qüe sean las dos y médiav anunciará que queda 
cerrado el acto de la admisión de pliegos y documentos , é in
mediatamente se procederá á  sü apertura por el órden de su 
numeración y á la lectura en alta voz de las proposiciones de 
compra que se hagan.

Si" Las existencias de sal de los 44.189 quintales 22 libras 
que, salvas las mermas ó aumentos que resulten á sn  ipqso , se 
encuentran é|i las Fábricas se venden en totalidad, y serán pre
feridos los licitadores que cubriendo el tipo de los 17 céntim 
de peseta hicieren ,proposición por el todo de ellos , deducién
dose sólo las parciales cuyos tipos sean más beneficiosos para 
la Hacienda; pero no así las de los que las hagan á igual precio 
que la general, aun cuando en el órden de entrega-dé" los plié- 
gos aparezcan presentados primeramente.

9.® En el caso de que las sales fuesen enajenadas en distin
tas partidas^ la Administracionr adoptará i pitra la entregja la 
marcha seguida en Torrevieja , ó séá la de que los comprado
res hagan el pago en la Caja dé la\ Administración económica; 
y e s ta , según el. orden en que se efectúe, expedirá libramiento

,á  favor de aquellos y contra el Administrador de las salinas.
10. El referido Administrador de las sa linas, prévia la pre

sentación del libramiento y de los barcos ó caballerías necesa
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rias para sacar la sal de F ábrica, procederá á la entrega de la 
que exprese cada libram iento; siendo exclusivo de dicho Jefe 
designar las Fábricas teniendo en cuenta las mareas y vientos 
qu? reinen.

di. La sal la adquirirá el comprador en el peso, siendo de 
su cuenta todos los gastos que se originen desde que dé prin
cipio la entrega hasta que esta esté completamente terminada., 

í%. Es tambjen de la obligación del rematante el facilitar 
y pagar el personal y todos los útiles necesarios para la en tré -. 
ga, como son picos, espuertas, planchas, pesos, pesas, parihue- 
Jas y a?olétas.. , ’  ̂ ^

i8 . El pago de la sal ha de ser al contado en la ;Oaja de esta 
A dm ihistracion, y ha de preceder á la  expedición del libra
m i e n t o . . í

i i .  Las entregas diarias serán de sol á sol para las conduc
ciones terrestres, y en las ínarítimas cuando lás mareas: lo per
mitan ; cuidando el Administrador de las salinas de que los 
compradores faciliten el número de trabajadores suficientes al 
más pronto despacho, con arreglo á la importancia del pedido, 
y de que no se interrúmpa la operación por falta desmedios de 
trasportes, sino únicamente por temporales ó por algún suceso 
imprevisto ó inesperado que en realidad lo impida. ‘

IS- Diariamente se entregarán por lo ménos 500 quintales 
de sal en; :cada uno de los pesos útiles de las salinas en que 
puedan ser vigilados por el Sr. Administrador o persona que 
delegue ; pero si por cualquier accidente imprevisto, que el Ad^ 
ministrador de la .misma salina deberá Justificar ante #1 Alcal
de del pueblo más^,inmediato, no púdiese despacharse; aquel 
número de quintalesj eLcomprador no tendrá derecho á recla
m ar indemnización de perjuicios. ■

16. Empezada la entrega de la sal á un compradoTT, no po
drá suspenderse por ningún concepto, salvo los casos previstos 
ên este pliego; mas si á pesar de ello la entrega tuviese que 

suspenderse por parte del comprador, este perderá su turno sin 
derecho á entrar en él hasta que termine el que le haya susti
tuido. • ■ ' • . ,

17. E l Administrador de la salina expedirá, por duplicado á 
cada comprador un vm M  por la, cantidad^ de ,sal que le haya 
sido entreg.ada; un ejemplar, de ,#sta vm M  s e ; lo reservará.» él 
comprador para el uso que estime con ven lente, r y el otro lo 
p resen tarán  la Administración económica para Ja  devolución 
del depósito provisional hecho para la subasta.

18. El comprador que después de admitida su proposición 
no.se presentase á  pagar, y retirar J a  sal. cuando le toque su 
turno, y trascurriesen 15 dias. más sin verificarlo  ̂ perderá: el 
depósito hecho para optar á la subasta.: ’

19. Si entre las existencias de, sa l que según jcuentas debe 
haber y las que realmente haya en los* almacenes de esta salina 
resultase algún déficit, y  en .su consecueneia no . fuese posible 
satisfacer el todo ó parte; del pedido de. alguno ó algunos com
pradores, estos no tendrán derecho á indemnización de ningún 
género; pero se le devolvérá inmediatamente en el primer caso 
la  cantidad total,^ y e e l  segundo la proporcional que corres
ponda de la qué pagado en la Caja, de la Administra>-
cion económica con arreglo á su proposición.

^0. Si la sal fuese enajenada á un solo conaprador, será obli
gación hacer el pago á las 48 horas^de admitida la proposición; 
y  verificada esta, dará principio la entrega de la sal sin más in
terrupción que Jas previstas en este pliego.

SI. La elección de salinas y saleros de que deban cargar los 
compradores, ó por el órden-que el comprador deba ir reci
biendo la s a l , quedará á Juicio del Sr. Administrador de sali
nas de Sanlúcar; pero conciliando el servicio con la comodidad 
y prontitud para los compradores.
Modela para la redaceion del pliego de proposición de compra.

D. N. N., vecino d e ! . . . enterado del anuncio inserto en el
Boletín oficial, íeaha   núm   y de cuántas conífioipnesy
requisitos se previenen para adquirir en pública subáátaffá'^éal 
existente en las salinas de Sanlúcar,.proyincúa)^rOádá^', se 
compromete á comprar (el todo ó ,...,q^uiatálés), bajo las con
diciones expresadas, al prepió d e . ..  .V céntimos dé peseta por 
cada quintal castéllano.-

(Fecha y^firíná derinteresádo, y debajo las señas de su do-

Cádiz .18 de Abril de 1871.=Manuel Justlniano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgadps,de primera instancia.
> lilanes.

D. Mahmd Sarro ínclán, Juez de primera instancia de este partido 
de Llanes, en la provincia de Oviedo.

Híígo saber que *por.D. Ignacio y D. Pedro Noreña-, vecinos de San
tander, se instruyó en-este juzgado expediente.de jurisdicción vojunta- 
ria, informativo para perpétna" memoria, en el que acreditarbn Jiaber 
percibido, lo mismo que sus causantes hasta la supresión decimal, la 
quinta parte y 56 avos más de todos los frutos y  primicias diezmables 
en las parroquias de Santa María de Columbres y su .anejo San Roque 
de Pimiango, San Juan de Riva de Deva, Mártires, San Lorenzo y San 
Vicente de Noriega,' del concejo de Riva de Deva, y de la de Santa 
Eulalia de Carranzo y su hijuela San Sebastian de la Borbolla, en' este 
concejo de Llanes; designando también como partícipes en "otras por- 
eiones .al Sr. Conde de Peñaflorida; vecino de Marquina; á los Excélentí- 
simos Sres. D. Isidoro de Hoyos, vecino de Madrid, y D. Pedro Alejan
dro de la Bárcena, .que Jo es de Cimiano, concejo de Peñamellera; y á 
los herederos dé los difuntos Ü.Eosme de la Torre y Doña María Norie
ga Escalante, vecinos que fueron del concejo de Riva de Deva, y  á los 
de D. Pedro Guerra y D, JuanNoríegá Mier, del concejo de Peñamelle
ra, Cuyos nómbres eran d é s c o n ó c i d o s . ! ^ '

Habiéndose Gítádo en persona á loS partícipes conocidos, y llamado 
por edictos que se fijaron en esta capital de partido y.en las de los con
cejos de Riva de Deva y  Peñamellera, que fueron insertos también en 
el Boletin oficial de esidí provincia y Gaceta de  M ad r id , á los partícipes 
desconocidos, para que al término de 30 dias compareciesen en el re- 
laciónado expediente á deducir el derecho que les conviniese en contra 
de lo resultante de la información; prevenidos que en otro casó les para
ría el perjuicio que hubiese lugar, y  trascurridos dichos términos sití que 
nadie se presentase se aprobó la información con el sin perjuicio ordi
nario.

Posteriormente los referidos D. Ignacio y  D. Pedro Noreña solicita
ron del Juzgado que por los méritos de la información, y prévio segun
do llamamiento, se declarase á su favor el derecho que les asistia á la 
citada percepción de la quinta parte y 56 avos más de todós los frutos 
diezmables de dichas parroquias para obtener del Gobierno la debida in
demnización; habiendo estimado la segunda citación y llamamiento por 
providencia del día de ayer. . -

En, su consecuencia poriel presente segundo edicto cito, llamo; y em
plazo :á los herederos dé los dichos D. Cosme de la Torre, Doña María 
Noriega Escalante, D. Pedro Guerra y  D. Juan Noriega Mier, lo mismo 
qué á todos los demás interesados en dichas percepciones diezmables 
que sean desconocidos, para qué al término de 30 dias ocurran á este 
Juzgado á decir de su derecho, si les conv^̂  ̂ en contra de la citada 
información; bajo apercibimiento que én otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Esle edieto será inserto en la  G a c b i^  d e  M a d r id  para su mayor pu
blicidad..’. '

Dado en Llanes, á 21 de Abril de 187? .=?=Manuel Sarro Inclán.=Por
mandado del'Sr. Juez, Francisco García Ruenes. X —669‘ ^

Madrid.—CoMgresftíf
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio; 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escriba
no D. Juan Zozaya, se anuncia el extravío de un resguardo de 110 aceio- 
ces entregadas en 1787 en el Banco entónces de San Cárlos por D. José 
Antonio Otamendi, como dotación de l'O capellanías que el mismo debia 
fundar en la Santa Iglesia catedral de la ciudad de Ciudad-Rodrigo, cu
yos, números de las acciones son los siguientes: de 72, 20.409 á 20.480; 
de nueve, 67;158 al 67.166, á favor.dé dicho Sr. Otamendi; de siete, 
64.330 á 64.336 ; de una , 64.350 ; de seis, 64.352 á 64.357, endosadas á 
dicho Sr. Otamendi; de seis, 82.631 §1.82.636, endosadas también al se
ñor Otaniendi; y d e  nueve, 129.877 á 1.29,885 , á fin de que la persona 
en cuyo poder sé halle el citado resguardo lo presente en dicho Juzgado 
ó Escribanía en el término de 10 dias . que por tercera vez se le señala, 
dentro del que también podrán hacerlas reclamaciones que tengan por 
conveniente sobre las acciones expresadas.

Madrid 21 de Abril de 1871.=Juan Zozaya. X—668
Madrid.—Palacio*

; Juzgado dé primera instancia del distrito de Palacio.—Por el pre- 
sente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, refrendada por el Escribano Don 
Benito Pastrana y Gancedo , se cita , llama y emplazsFpór segunda vez 
y término de cinco dias á D. Gaspar Valier Hermán para que compa
rezca á contestar la demanda de tercería de mejor derecho á los bienes 
embargados al mismo por el Procurador D. Diego Alvaréz Destrebreg 
sobrepago d© escudos, y cuya’tercena ha sido interpuesta por D. Ma
nuel María Villar, á nombré y representación de D. Antonio Murga Mi- 
cheleha. . . .

Madrid 20 de Abril de 1871 .=±V.® B.®=Rosell==El Escribano-, Benito 
Pastrana. " X-:-670

- S E N A D O .

Extracto op^ial dé la sesión celebrada el dia 9̂4í de Abril de iS l i
P r e s id e n c ia  d e l  E x g m o . Sr. D. F r a n c is c o  S a n t a  Gr u z ."

A bierta la, sesión á las dos y-ctiarto, yJeida el acta de la an
terior por el Sr. Secretpio Montejo y Robledo, fuéhprobada.

El Senado quedó^enterádo ' de úna comunidaeipn del Sr. Du
que de la Victobk, que habiendo sido- elegida Senador por lás 
provincias de Logroño y  Madrid optabA por lá primerá; y que 
aun Cuando el estado de su salud-no le permitia 'presentarse á 
desempeñar su cargo, rcmitia-copias i autorizadas de  sus actas á 
los efectos oportunos^ ^Estas . actas pasaron á la cdmision dpr- 
respon diente.

Asimismo Id^quedó de que el Sr. D. Fernando de Castro se 
excusaba de asistir á la sesión por hallarse enfermo.

También lo quedó de que la. comisiona encargada de dar 
dictámen acerca de la contestación al diseurso de Ja  Gorona 
habia:elegido Presidente al Sr; D. Pedro Gómez de la Serna y 
Secretario al Sr. D. Manuel Silvela.

Se recibió cotí agrado, acordando pasase á  la Biblioteca, un 
qjemplar de la Vida de Melchor publicada por D. Fer
mín Gaballero, y remitida'' por el mismo á este Cuerpo Oole7  
gislador... ■ '
' Se recibieron también con agrado, acordándose repartir á 

los S'reS. Senadores y que pasaran á la Biblioteca, 100 ejempla
res de la  Memoria de la Administrácion del fondo de redención 
y enganches de los matriculados de Marina correspondiente al 
octavo año económico, que comprende desde 1.® de Julio 
de 1869 á 30 de Junio de 1870, que remitía el Presidente del 
Consejo de gobierno y administración de dichos fondos.

Igualmente se recibieron con agrado, acordándose también 
que.se distribuyesen á ios Sres. Senadores, destinando algunos 
á la Biblioteca, SOO ejemplares del folleto titulado á Italia, 
que remitía.’&u BíUtopDí: MancreL'Zapatero^ y* García, 
f v M  pa-
sarafiAJáí'Biblibiúea,Jrés"eJúmp}ares'déi opúsculo Conducta del 
Clero en la politicd, y 'u n a  adición sobre la tolerancia religiosa 
en Españaique rem itía su.autor D. Aniceto Terrón y  Melendez

o r d e n  DEL d í a :

Discusión del dictámen de la comisión de acias relativo á la 
del Sr. D. Valentin Sanche^ Monge por la provincia de Avila,

Leído dicho dictámen, y abierto el debate sobre él, dijo
E l Sr. M e n d e z  Me levanto, Sres. Senadores,- con la

confianza de que esta vez he de atraer á la mayoría del Senado 
á que adopte la opinión que voy. á emitir contra el dictámen de 
la comisión; y siento no se halle presente el Sr. Silvela, porque 
estoy seguro de que, no obstante ser adversario del Sr. Sánchez  ̂
Monge en la provincia do Avila , atendida su lealtad de senti
m ientos, no impugnaría lo que voy á tener el honor de m ani
festar, y creo que la comisión tampoco esforzará sus argumen
tos para desvirtuar, los mios, con lo que se conseguirá la ad
misión del Sr. Sánchez Monge.

La aptitud de este Sr. Senador electo es indudable; su acta 
viene completamente limpia y .sin contradicción de ninguna 
clase; de modo que sólo se trata de si reúne ó no las condicio
nes que la ley exige para ser admitido en el Senado, y precisa-, 
mente se halla comprendido en dos de los casos de que hablan 
los artículos y 63 de la  Constitución.

Dice la regla 4.̂  del 61̂  que para poder tomarasiento en el Se
nado se necesita haber sido electo Diputado en tres elecciones 
generales, ó una vez,para Górtes Constituyentes; y.el Sr. Sán
chez Monge ha acreditado reunir esa cualidad, pues si bien la 
primera vez le tocó quedar de suplente, obtuvo la mayoría ab
soluta desufra^gios como los demás elegidos; porqué debe te
nerse en cuenta que antes de 1845 se elegían Diputados propie
tarios y suplentes por mayoría absoluta de vo tos, siendo pro
pietarios ó suplentes según, el número de votos obtenidos. Ha 
sido por consiguiente precisa una gran severidad de parte de la 
comisión para considerar que no está comprendidoen el ya ci
tado artículo constitucionai.

Sin duda ha creído indispensable la comisión que sea preciso 
tomar asiento en el Congreso por tres veces, y aun en.esto caso 
el Sr. Sánchez Monge puede demostrar que su aptitud es com
pleta, puesto que en la misma leg:islatura en que fué elegido y 
quedó de suplente , á consecuencia de haber de proveerse va
cante fué elegido después. Diputado por la misma provincia y 
tomó asiento en aquel Congreso.

Ha sido, por Jo tanto. Diputado efectivo en tres^ Congresos 
distintos á consecuencia de otras tantas eleceiones; diversas.

Bastaría seguramente este dato para q u e  el Sr. Sánchez 
Monge pueda tomar asiento en el Senado, si no sé ha de dar á la 
ley una interpptacion contraria á su verdadero espíritu.

Pero además es uno de los primeros contribuyentes de la 
provincia de Avila, si bien aquí hay una cuestión simplemente 
de forma, que nada tiene que ver con el fondo de sella. Ocurrió 
que el Administrador de Hacienda pública de la provincia, al 
rem itir á la  Diputación la  correspondiente lista de mayores 
contribuyentes, omitió el nombre del Sr. Sánchez Monge; mas 
á la reclamación que interpuso este Sr. Senador electo rectificó 
el Administrador expresando en un certificado que en efecto se 
habia equivocado, pues según Ja  contribución que pagaba debia 
ocupar-el núm. en Ja  lista: sin embargo, la Diputación pro
vincial, á consecuencia (je haber abreviado el Gobierno los 
plazos de estos procedimientos, decretó que había pasado el 
tiempo para acreditar este derecho conforme á dicha disposi

ción ministerial, si bien conocía al Sr. -Sánchez Monge como 
uno de los primeros contribuyentes. No se trata, pues, aquí 
más que de una cuestión de forma.

El artículo constitucional es preceptivo cuando dice que 
serán además elegibles lo s  50 mayores contribuyentes por con- 
tribucion territorial, y los ^0 mayores por subsidio industrial 
y comercial de cada provincia; y para no admitir al Sr. Sánchez 
Monge es preciso dar tortura é interpretación violenta al tex to ' 
expreso de la ley; lo que ciertamente no se explica teniendo en 
cuenta la laxitud que ha habido en la aplicación^de este^mismo 
artículo constitucional respecto á un digno compañero nuestro, 
que figuraba como primer contribuyente en la  provincia de Ma:- 
drid y fué elegido p(jr Ja  de Santander*

Me creo también en el deber de hacer presente que el señor 
Sánchez Móhge se ha presentado como candidato de franca opo
sición ; y esto lo someto al criterio de la mayoría para que 
c(3mprenda hasta dónde podría Juzgarse de su acuerdo si resol
vía excluirle, dadas Jas  consideraciones expuestas.

Entiendo que Ja  simple enunciación de estos hechos es bas
tante para producir un completo convencimiento en favor de la 
admisión del Sr. Sánchez Monge, y concluyo rogando al Senado 
ge sirva desechar el dictámen de la comisión.

El Sr. P a i i e i i a l  y  Cieiiíisí: Sres. Senadores, la comisloir 
ha expresado ya su profundo sentimiento al tener que dar este 
dictámen respecto á la aptitud legal del Sr. Sánchez Mongeí 
pero Ja ley está más alta que toda clase de afecciones, y á ella 
ha debido atenerse la comisión, según lo ba hecho constante
mente , dando muestras inequívocas de su completa imparcia
lidad.

E l Sr. Mendez Vigo ha tratado de impugnar el dictámen 
sosteniendo que el Sr. Sánchez Mbñge se halla comprendido eir 
dos casos de la ley, lo que en mi concepto no ha podido demos
trar. ;
i  ̂ No puede sostenerse que se halla en el caso de haber sido 
piputado electo en tres elecciones generales, puesto que no lo 
ha sido con todos los caracteres de tal para ejercer dicho cargo. 
Desde luego está fuera de duda que en una de esas elecciones 
fué elegido como suplente, y no'puede desconocerse la- diferen^ 
cía que hay entre el suplente y el Diputado en propioékid. Según 
la ley de 48 de Julio de 1837, que esf ea J a  que se determinó la 
élecckm de los suplentes, estos ño tienen ya Carácter alguno en ’ 
él caso de que los elegidos en propiedad tomen asiento; y eso es 
lo que sucedió en el caso concréto del; Sr. Sánchez Monge, que 
jio llegó á ejercer el cargo dé Difiútado , y por consiguiente á 
|nfiuir en poco ni en mucho en la política del país, 
t Ha añadido el Sr. Mendez Vigo que posteriormente hubo una 
vacante y fué elegido Diputado el Sr. Sanehez Monge,. que en- * 
tónces llegó á desempeñar su cargo; pero esto tuvo 1 ugar en 
tina elección parcial; y h o  es lo qué dice la ley; de modo que no 
puede traerse como argumento contra el dictámen de la co
misión. '
: Conociendo el Sr. Mendez Vigo lo débil de su arguínentacion
bajo este punto de vista, ha dicho; que el Sr. Senador electo de 
que se trata es uno de los mayores contribuyentes de que habla 
la Constitución; y la comisión no puede menos de decir á  est0 ‘ 
que, aun cuando todo ello sea completamente exacto, en la lista 
de que habla la ley no aparece, y  el Sr. Senador Monge sa ex
cluyó, á si mismo no acudiendo á reclam aren tiempo oportuno. 
Ha. sido preciso atenerse al precepto legal, que dice ser nece
sario hallarse comprendido en la lista de los 50 mayores con
tribuyentes por^contribucion, territo ria l, y los ^0 por subsidio 
industrial y comercial de cada provincia.

Expuestas estas observaciones, que la comisión Juzga sufi
cientes para demostrar que el dictámen se presenta perfecta
mente ajustado á la ley, concluyo rogando al Senado se sirva ' 
aprobarlo, por ser lo más conforme á las prescripciones legales.

E l Sr. Marqués de C o r v e r a : Sres. Senadores, las cuestio
nes que versan sobre las calidades de los Senadores no son 
cuestiones de partido , y mucho ménos de simpatías y antipa
tías: son cuestiones de derecho; y esta verdad, que nádie puede 
negar,es la que me ha servido de criterio constantemente; así 
es que si me levanto ahora á defender la causa del Sr. Sánchez 
Monge es porque tengo Ja  íntima convicción de que es indu
dablemente Justa.

El Sr. Sánchez Mongó: ha siáo. elegido tres veces Diputado 
en elecciones generales; lo ha sido además otra en elección 
parcial; ha tomado asiento en el Congreso tres diversas legis
laturas , y ha representado en él á la provincia de Avila por es
pacio de siete años.

De esas tres eleceiones generales , en la primera resultó ser 
elegido Diputado suplente; y la duda que ocurre es si en lapa- 
labra Diputado, de que usa el artículo constitucional, están ó 
•no comprendidos los Diputados suplentes. Mi opinión es que la 
ley entiende por Diputados á todos los que bajo esta denomina
ción se han comprendido en las leyes anteriores, y que donde 
la ley no hace distinciones no podemos hacerlas nosotros.

Al establecer la Constitución que puedan ser elegidos Sena
dores los que han sido elegidos tres veces Diputados en elec
ciones generales, ha querido tributar una deferencia á laDonfian- 
za depositada por los pueblos en. una mismá persona en esas 
tres elecciones; y no es menor la. confianza manifestada por los 
electores hácia los' Diputados propietarios que hácia los Dipu
tados suplentes, pues en realidad no sabían al elegirlos cuál iba 
á ser el suplente y cuál el propietario, en atención á que dos ó 
tres votos de diferencia bastaban para que quedasen en uno ú  
otro lugar, k  hien todos necesitaban reunir la mayoría abso
lu ta , representando igualmente la voluntad y confianza de Jos 
electores.

Hay más: si el pensamiento de la ley fuera, que noJo es, 
el que haya de haberse sentado el Diputado en el Congreso en 
virtud de tres elecciones distintas, esta circunstancia concurre 
en el Sr. Sánchez Monge, que Justifica haber sido Diputado pro
pietario desde el uño 45 hasta el 5^. Bajo este, concepto, pues,, 
no.se le puede negar la  aptitud legal para formar parte de este 
Cuerpo.

Pasemos al segundo punto. La Constitución dice que serán 
elegibles los 50 mayores contribuyentes por contribución ter
ritorial, y los mayores contribuyentes por subsidio indus
trial y comercial. ¿V quiénes han de ser? Los que real y  verda
deramente tengan esa circunstancia. Tal es el pensamiento de 
la ley; mas como es preciso tener un medio fácil de saber quié
nes reúnen esta cualidadí se adoptó comó el más seguro el de 
que serformase una lista de los 50 mayores contribuyentes en 
cada provincia por la Administración >económica de la misma, 
estableciendo que pudieran entablárse los recursos de inclusión 
y exclusión y la ultimácion de las listas en las Audiencias res
pectivas.
I JLja disposición de la ley electoral, que dice han de hallarse 

los^legiblés comprendidos en lá lista de los 50 mayores con
tribuyentes por contribución territorial y los ^0 por subsidio 
industrial y  comercial, no ha podido variar en nada lo prescrito 
en Ja Constitución, ni atacar los derechos en ella consignados. 
Lo que haheeho es facilitar su ejercicio.en el supuesto de que 
las listas serian la verdad; pero esta^es una de las prescripcio
nes que admiten pruebas en contrario; de otra suerte seria fá^ 
cil falsear el ari. 63 de la Constitución, y  quedaría de hecho de
rogado el 45, que somete esas listas y todo lo relativo á Ja  va
lidez de las elecciones y aptitud legal de los elegidos á Ja reso
lución del Senado. La ley electoral no puede estar en contra
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dicción con la ley fundamental; y si lo estuviese, habríamos 
de atenernos á lo que en esta se prescribe.

Si se presentase aquí un candidato que apareciese en la lista 
de contribuyentes y se demostrara que no lo era, ¿le admitiriais? 
Seguramente que no. Si se presentase otro con una partida de 
bautismo en que acreditara tener bO años y se -averiguase que 
tenia sólo 30, ¿le admitiriais? Tampoco; porque todos los docu
mentos están sometidos al exámen y apreciación del Senado, y 
porque de otra suerte abdicaríais vuestras altas atribuciones en 
ios Administradores económicos y en los Curas párrocos.

Pues cuenta Aseñores, que estamos en un caso análogo al 
someterse á otra deliberación unas listas en que no figura el 
Sr. Sánchez Monge, y sí ^9 personas que pagan ménos contri
bución que é l ; pues cuenta, señores, que en esas mismas listas 
se ven comprendidos algunos m uertos, como lo es el Conde de 
Polentinos, que falleció con mucha anterioridad, y algunos 
menores como el Duque de Tamames, que sólo cuenta 15 años. 
¿Puede, por ventura, el Senado mirar esto con indiferencia? 
¿Ha de favorecer indirectamente el fraude y la falsedad? No: 
sumisión es más a lta ; el Senado debe obrar en estas cuestio
nes como un gran Jurado; y si halla claro un derecho, y si ve 
como en el caso presente que esas mismas listas de que habla
mos, á pesar de sus defectos, le hacen tangibleé indudable, re 
conocerlo sin titu b ea r, proclamando Senador al Sr. Monge.

El Senado, atendiendo á lo mucho que vamos progresando 
en materia de fraudes y falsedades electorales, debe hacer algo 
más. Verdad es que hoy no se falsean las listas electorales, por
que no las hay; pero en cambio se falsean las de elegiblGS, ún i
cas que existen; y en cambio también se niegan las cédulas á 
los que tienen derecho á votar, y se entregan á los menores de 
£5 años y á los pordioseros. ¿ Y á qué se debe esto ? A que son 
letra muerta las prescripciones de las Córtes Constituyentes 
respecto á sanción penal. Procure el Senado que se cumplan, 
como le está recomendado por esas mismas leyes, y hará un 
gran servicio' á las instituciones y á nuestro desventurado
país. , ^

Concluyo rogándole que se sirva negar su voto a la comi
sión y admitir como Senador al Sr. Sánchez Monge.

El Sr. E ra s o :  Sres. Senadores, la comisión no viene aquí 
á defender otra cosa que la justicia del dictámen, que con mucho 
pesar, pero cumpliendo con un deber, ha sometido á la delibe
ración del Senado. La comisión no ha tenido presente nunca el 
matiz político de ias personas de cuya admisión se ha tratado; 
y no sé por qué el Sr. Mendez Vigo ha dicho que se ha usado 
de demasiada laxitud al tratarse del dictámen relativo al señor 
Manzanedo, idea que no puedo, ménos de rechazar, puesto que 
no sólo ha procedido la comisión con arreglo á la ley, sino que 
la resolución del Senado ha venido á demostrar que se habia 
interpretado fielmente su Opinión.

Viniendo ya á la cuestión que se debate, debo decir, que el 
> Sr. Sánchez Monge ha intentado probar su aptitud legal di

ciendo que ha sido Diputado electo en tres elecciones genera
les , y al efecto presento una certificación en 24 de Marzo, que 
no ofrecía dificultad alguna, pero que fu^ rectificada inmedia
tamente y de oficio por el mismo que la habia expedido, di
ciendo que en una de las elecciones generales habia sido ele
gido como suplente y que no habia sido llamado á ejercer el 
cargo; pues aun cuando habia tomado asiento después, esto 
tuvo, lugar al cabo de año y medio, elegido en una elección 
parcial, de modo que no ha acreditado su cualidad de Diputado 
electo en tres elecciones generales, * .

Se dice que la ley no expresa si ha  de ser Diputado propie
tario ó suplente para el caso de ser elegible como Senador; pero 
no se tiene en cuenta que, si la ley hubiera querido hablar de 
los Diputados suplánteselo habría especificado así y no hubiera 
usado de la palabra genérica Diputado electo. Además, la me
dida de elegir Diputados suplentes era sólo una precaución para 
no tener que reunir de nuevo el cuerpo electoral en el caso de 
que el propietario no tomara asiento en el Congreso; diferen
ciándose la legislación del 37 de la de épocas anteriores en que 
por la una siempre estaba dispuesto el suplente durante el 
tiempo de la Diputación á ocupar la vacante, y por la otra de
jaba de tener carácter alguno el suplente desde  ̂el momento que 
el propietario tomaba asiento; y este es el caso en que se en
cuentra el Sr. Sánchez Monge. No pueden, pues, confundirse 
ámbas investiduras, toda vez que el suplente no interviene en 
nada y el propietario sí.

Hay más: la Constitución ha tenido en cuenta la situación 
legal que regia cuando se estableció, en la que no se conocían 
los suplentes, razón que no ha podido menos d e ,tener presente 
la comisión después de haber examinado la legislación que se 
refiere á los suplentes; concluyendo por persuadirse que el se
ñor Sánchez Monge no ha justificado haber sido Diputado electo 
en tres elecciones generales en la fornia que la ley requería.

Se alega también el argumento de que el Sr. Sánchez Monge 
ha justificado ser uno de los 50 mayores contribuyentes por 
contribución territorial en la provincia de Avila; y con este 
motivo ha dicho el Sr. Marqués de Corvara que progresábamos 
mucho en el sistema de la^ falsedades en las elecciones, falsifi
cándose ahora las listas de ios elegibles, en las que se incluyen 
los muertos y menores de edad. No sé cómo S. S. puede decir 
es to , cuando esas listas se forman de modo que caben todas las 
reclamaciones de inclusión y exclusión que se estimen opor* 
tunas.

No niego yo al Senado el derecho que tiene de examinar la 
aptitud legal de los que hayan de tomar asiento en estos es
caños, de que ha hablado el Sr. Marqués de Corvera; pero vea
mos cómo se entiende esa aptitud legal. La ley exige, á fin de 
que pueda precederse con acierto, que se forme una lista de los 
mayores contribuyentes que ella determina; y para esto se ha 
de observar un procedimiento,pues esto.es necesario para ga
rantizar los derechos. Establecidas las categorías, ha sido nece
sario, para saber cuáles son. ios mayores contribuyentes que 
por uno ú otro concepto son elegibles, que se forme la lista 
en los términos prevenidos en la ley electoral, exigiendo que 
se publique por 45 dias en.el Boletín oficial, sin que al formarla 
pueda cuidarse la Administración de otra cosa que de lo que 
se paga por contribución. Acerca de esa lista pueden hacerse 
las reclamaciones oportunas de inclusión ó exclusión, lo que 
desde luego es una garantía contra la falsificación, pues hay el 
tiempo suficiente para reclamar; resolviendo después la Dipu
tación. Todavía no se detiene aquí la ley, sino que consigna un 
recurso contra el fallo de la Diputación, que pueden utilizar 
los que se crean agraviados, y que en último término se resuel
ve por la Audiencia, oyendo al Fiscal y á los interesados ó sus 
apoderados, si se presentasen, causando este fallo ejecutoria.

Aquí, pues, si ha habido falta, es de parte del Sr. Sánchez 
Monge, que no ha redamado oportunamente , y que no usando 
del derecho que le concédela ley no ha justificado su aptitud 
legal en la forma que debía haberlo hecho. Aquí no podemos 
ménos de tener en cuenta lo que dicen esas lis tas, pues de lo 
contrario no habría nada á que atenerse, y la ley seria inútil. 
No podemos proceder de otro modo que con arreglo á los docu
mentos que determina la ley, y con arreglo á ellos el Sr. Sán
chez Monge no ha justificado lo que se proponía demostrar.

Concluyo asegurando que la comisión ha procurado proce
der con acierto, sin dejarse llevar de la pasión política, y me 
siento esperando tranquilo el fallo del Senado.

El Sr. Marqués de C o r v é r a : Lo primero que tengo que 
rectificar á lo dicho por el Sr. Eraso es que el derecho de ele
gibilidad procede de la Constitución y no del art. 3.® dé la ley 
electoral, que sólo tiene por objeto facilitar su ejerpicio.

He extrañado algunas de las aserciones del Sr. Eraso, y 
muy particularmente la de que la palabra Diputados se refiere 
á la legislación existente, y que por lo mismo no comprende á 
los suplentes porque no los hay. pontesto diciendo que es falso 
el supuesto. Precisamente lo que hace la ley es reconocer los 
derechos de todos los Diputados que han sido, son y serán por 
la actual y por las legislaciones que yá pasaron.

Ha dicho también el Sr. Eraso que el derecho de elegibili
dad se concede por la ley en recompensa de los servicios que 
prestan los Diputados propietarios, circunstancia que no se ve
rifica en los suplentes; Y como se hallaría en igual caso el que 
hubiese sido electo Diputado propietario, no tres, sino 20 veces, 
y no hubiera tomado asiento en el Congreso, pregunto : si ese 
fuera nombrado Senador, ¿le adm itiria el Sr. Eraso?

Añade S. S. que si:se tratase de los Diputados suplentes an
teriores á la ley de 4837, como á diferencia de los creados por 
esta funcionaban en ausencia de los propietarios, podían enten
derse comprendidos en la palabra Diputado, de que usa la Cons
titución, pero no otros. Y ya tenemos que el Sr. Eraso reconoce 
derecho para sentarse en estos escaños á ciertos y determinados 
suplentes. ' ^

Hablando de'las listas de elegibles y del modo de rectificarlas 
y de ultimarlas, ha dicho el Sr. Eraso que los procedimientos 
son la garantía de los derechos..... Es muy cierto; pero también 
lo es q.ue el Senado es un gran Jurado, y que atiende y debe 
atender más á la verdad de los hechos que no á ciertas ritua li
dades que no son propias de este lugar, sino del foro.

El Sr. M e n d e z  V ig o : Comienzo recordando al Senado 
que mi actitud de hoy no ha sido agresiva; en ningún sentido, 
y que léjos dé haber estado duro he procurado guaírdar toda 
clase de deferencias, suplicando al Senado que admitiera en 
justicia al Sr. Sánchez Monge, y á la  comisión que no exacer
bara el debate, como parece mantiene empeño en que así su
ceda el Sr. Eraso.

Yo no he censurado al Senado por l a ,inteligencia dada en 
el caso del Sr. Marqués de Manzanedo, á quien me felicito sin
ceramente de ver en estos escaños: dije , s í , que la comisión 
entÓDces se habia inclinado á interpretar con cierta latitud el 
artículo 63 de la Constitución, y por eso no puedo rqénos de ex
trañarm e al ver ahora la excesiva severidad con que quiere tra
tar al Sr. Sánchez Monge.

El Sr. Eraso ha querido demostrar qué la (Salificación de 
■ Diputado no corresponde á los suplentes, y ese juicio de S. S. 
es perfectamente arbitrario. El artículo habla de Diputado elec
to , y si aun  así la comisión sentía escrúpulos, pudo muy bien 
haberlos desvanecido recordando; que el Sr. Sánchez Monge ha 
sido Diputado efectivo en tres distintos Congresos, y adeniás 
de la elección general en que quedó como suplente, porque ob
tuvo entónces menor número de votos que otros candidatos, 
fué electo, como ellos, por m ayoría  absoluta de votos. Véase, 
pues, hasta qué punto hay que dar tortura al artículo consti
tucional al quererlo aplicar, como la comisión pretende, al caso 
del Sr. Sánchez Monge.

Y respecto á la circunstancia de ser este señor uno de los 
mayores contribuyentes de la provincia de Avila, yo pregunto 
á los Sres. Senadores: ¿ qué habéis sacado en limpio de esta 
discusión? Que el Sr.' Sanchéz Mónge está indudablemente, 
según co'nfesion^de todos, entre ̂ los primeros 50 contribuyen
tes de la provincia de Avila, y la Oorvstitucíon ciice preceptiva
mente que podrán ser elegidos Senadores los que se hallen etí 
este casó. '

El Sr. Eraso da mucha importancia á los procedimientos. 
Pues la primera responsabili(5ad por la omisión del Sr. Sánchez 
Monge corresponde á la Administración económica de Avila, 
que debió formar las listas bien, y el error ó la equivocación 
que se haya cometido no puede ser de ningún modo imputable 
alinteresado. Este redamó dentro del período que señala el ar
tículo 3.® délos adicionales: sólo que como el Grobierno, auto
rizado para estas primeras elecciones por la misma ley electo
ral, según las últimas disposiciones ministeriales, habia acor
tado los plazos, la reclamación fué tardía.

Pero, señores, esto, como he dicho ántes,es una cuéstion de 
pura forma; ¿y varaos á resolver una cuestión de fondo por una 
cuestión de simple forma? ¿Hay quién dude que el Sr. Sánchez 
Monge ha sido elegida Diputado cuatro veces, de ellas tres en 
elecciones generales, y que es uno de los 50 mayores contri
buyentes de la provincia de Avila? Pues si este resultado apa- 

 ̂rece fuera de toda duda, yo ruego al Senado que le admita en 
su seno, así como á la comisión que no insista en lo que hasta 
ahora sobre éste particular viene sosteniendo.

El Sr. E r a s o :  Debo rectificar lo que el Sr. Marqués de 
Corvera ha atribuido á la comisión respecto á la calificación de 
Diputados para el caso de que se trata. La comisión por mi boca 
ha dicho siempre que no considera como Diputados-para los 
fines de que ahora hablamos sino á los elegidos en elecciones 
generales.

Añade S. S. que si hay evidencia legal, ¿ á  qué se duda? 
Yo no he confesado esa evidencia ; para fa comisión la aptitud 
legal se demuestra con hallarse comprendido en la lista de ma
yores contribuyentes; y como el Sr. Sánchez Monge no lo está, 
carece de aptitud legal para entrar por ese concepto en él Se
nado. Y no se diga que el Senado puede calificar a prior i la 
aptitud legal del Senador, que no es necesario el desarrollo del 
procedimiento para la aplicación del principio; porque sin esto, 
señores, no hay la evidencia de que habla S. S. ¿Cómo consta 
á la comisión si hay ó no en la provincia de Avila 50 ó 100 
contribuyentes mayores que el Sr. Monge, pero que como él 
han guardado silencio ? «

Queda comisión ha censurado la conducta del Sr. Monge 
porque calló. No es exacto: el Sr. Monge estaba en su derecho; 
pero si no hubiera estado callado y tranquilo sin hacer la re
clamación oportunam ente, no habría venido la cuestión que 
ahora estamos ventilando.

El Sr. íS a n c Iie z  M o n g e  : Déspues de lo que ha oido el 
Senado respecto á mi aptitud .líígul para tomar asiento en esta 
Cámara, poco es lo que yo puedo d ec ir; pero me levanto en 
primer lugar para dar gracias á los dos señores que sin excita
ción mía, ni indicación siquiera, han hecho tan perfectamente 
la defensa de mi causa. Pagado este tributo de consideración á 
esas dignas personas, á quienes yo no conocía personalmente, 
diré algo sobre la cuestión que ocupa al Senado.

Yo creo haber probado, contra lo que la, comisión sostiene, 
las circunstancias en virtud délas que tengo derecho á entrar 
en esta Cámara. Elegido Diputado suplente en 1844, no llegué 
á tomar asiento en el Congreso, porque sólo podía hacerlo por 
falta de los propietarios. Y aquí entra la parte principal de mi 
argumentación. El art. 62, caso párrafo cuarto de la Cons
titución, dice term inantem ente: (Lei/ó.) Diputado electo es el 
que no ejercé'ni ha tomado posesión de su cargo, pero tiene la 
sanción electoral para venir á sentarse en el Cuerpo. Esto in 
dudablemente ha querido significar la ley.

Pues b ien : en 4845 fui nombrado Diputado propietario por 
falta de los que lo eran ántes, y lo fui también en 4846 en elec
ción general, y en 4851 del mismo modo, según mi juicio, es

decir, en elección gehéral, no parcial como la  comisión ha diého.
He sido, pues. Diputado electo en tres elecciones generales, ha^  ̂
hiendo tomado asiento en tres Congresos distintos, que es lo 
que la ley ha quérido establecer. Y no insisto sobre este púnto.

Voy á la segunda de las condiciones que me dáú derecho 
para estar en esté sitio tan dignamente como el primero. Yo^he ' 
presentado á la Administración de Hacienda pública la cértifi- = 
cacion en que se (ieclara que soy mayor contribuyente que 29 
sujetos de los que figuran éñ  ésa lista, considerada por el se
ñor Eraso como fidedigna é indudable. S¿ S. deéia que no sabia 
si habría 500 en mi caso; pero á esos les impondría S. S. la 
misma pena que á mí quiere imponerme.

Y en todo caso, ¿por qué no se inculpaá la Administración 
económica de la provincia de Avila? ¿Hago yo los amillaramien- 
tos ni las demás operaciones necesarias para que lo que aparez
ca en la liata sea verdad? Si mi reclamación ha sido tá rd íá , es 
lo que prueba que yo no tenia vivos deseos dé ser Senador, y 
por eso no me ctii(iaba de averiguar si las listas estában bien, 
ni de ver el Boletin oficial de la provincia de A vila, que no se 
publica donde yo resido. Y además, si mis reclamaciones resul
taron tardías , fué porque ignoraba que el Gobierno hubiera 
acortado el plazo.

Pero la cuestión para el Senado es clara y patente. Se trata 
de adm itir ó no como Senador á uno que ha sido Diputado en 
tres elecciones genérale^ dos veces propietario y una suplente; 
si bien luego pasó á ser propietario por vacante, y que ocupa 
el núm. 22ientre los mayores contribuyentes. Pues si vosotros 
creeis que no debo ser adm itido, gustoso me retiraré al hogar 
doméstico, donde seguramente estaré más tranquilo que en la 
vida pública. ^

El Sr. E r a s o  : El Sr. Sanchéz Monge ha personalizado en 
cierto modo la cuestión qúé se discute en el huinilde individuo * 
que dirige la palabra al Senado. Decia S. S.: ¿qué pena imp(>n- 
(iria el Sr  ̂ Eraso á los qqé se ehcueutren en las circunstancias 
en que yo me hallo? La pena de Omisión. Pués esa es la que me 
impone. Señores, la comisión no es Tribunal para imponer pe
nas. La comisión ha juzgado el asunto con el levantado criterio 
de la ley , y no viendo al Sr. Sánchez Monge en la lista de ma
yores contribuyentes ,tio  ha podido proponer la admisión^ de 
S. S. por ese concepto. Entre tan to , nada ba estado más lejos 
de mi ánimo ni del de la comisión que censurar á S. S .; si se 
cree que la Administración económica dé Avila ha cometido 
fraude, ahí está la sanción penal para los delitos electorales, y 
expedito tiene S. S. el camino para exigir la responsabilidad á 
quien corresponda. ^

En cuanto á que S. S. reside en Madrid y no se ha opupá(io 
.en leer el Boletin oficial de Avila , yo á^eso no puedo decir más 
sino que la comisión ha visto que la disposición del Gobierno 
acortando los plazos ha tenido la  publicidad convéniente, y autí 
sin leer el Boletin ofcial de Avila él Sr. Sánchez Monge ha po
dido verla en la G á c e t a  y en loé periódicos de esta corte. ^

Leído de nuevo el dictámen , y no habiendo quien pidiera 
la palabra en contra, fué aprobado nominalmente, á petición 
de suficiente número dé Sres. Senadores, por 44 votos contra 32 . 
en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Gándara.—Iñarra. — Escudero y Marichalar. — C asál.-D ie- 

guez Amoeiro.—Marqués de Mendigorría. — Bassols. — Sánchez. 
Arjona.—Aurioles.— Fuenmayor.—Pascual y Genis.—Eraso.— 
Seoane.—Labrador.-^Bastarás.--Gil Vírseda.—Merelles.—Gran
de.—Perez Oantalapiedra.—A cha.-;-Calatraya.^ Sierra.—Riga- 
da.—Malcampo.—Figueloía.—̂ e y . — Tftóda, — Silyela.---Mar- 
qués de Casa-Pacheco.—Arce y Lodares.—Bastí,da,'rriEéreará.T^ v 
Requejo.—Gutiérrez (b . E d u a r d o V a r o n a .—Groizar(J.—VaI- 
dés y Barrio. — Benedito.—Toscano. — Carrillo.—Ortiz de Pine
do.—Gómez.—Montejo.—Sr. Presidente.

Total, 44.
Señores que dijeron no:
Igual y Cano.—Fernandez Llamazares.—Marqués de Barza- 

nallana.—Marqués de Manzanedo.—Sala.—Ríos Rosas.—RodrL 
guez.— Rubio (D. Leandro) .— Larios. — Marqués del Duero.— 
Vázquez Curíel.—Aparici y Guijarro.—Barón de Covadonga.— 
Alvarez de Lorenzana. — Infante.—Soldán y Sotelo.—Tejado.-r- 
EcheYerría.—̂ A róchaga.^ Marqués de Valdespina. — Barón de 
Rada.—Valle.—OoÍmeirQ.---Marqués deCoryera.--Chico de Guz- 
man.—Mendez Vigo.—Barón de Áicalá.-~Cal(ieron Collantes.— 
Marqués de Vílla-Alcázar.^Nóuvilas,-^Carrasco.-~Rivas.

T o ta l, 32.
Leído el dictámen relativo al acta del Sr. Obispo de Avila, 

electo por esta provincia, pidió la palabra en contra y dijo
El Sr. F i g í f t e r o l a : Señores, la comisión , accediendo á las 

indicaciones que se le hicieron, retiró á su tiempo este dictá
men, que hoy reproduce en los mismos términos que lo habia 
presentado. Era la cuestión grave ; convenia es*perar .para re 
solverla á que el Senado se constituyera, estuvieran aquí ya 
algunos Prelados y el asunto se dilucidara con todo deteni
miento.

No pretendo molestar la atención del Senado reproduciendo 
las observaciones que hace pocos dias expuse , limitándome á 
hacer un breve resúmen de. los principales, argumentos á fin 
de que sean impugnados por los que no opinen como nosotros 
en la cuestión que envuelve el acta que se discute.

¿Cuál fué el objetó del debate? Lo que dice él art. 7.® de la ¿ 
ley electoral respecto á que las personas que ejerzan autoridad , 
en un distrito, provincia Ó localidad por nombramiento del Go
bierno no pueden ser elegidos en su territorio hasta páéádos 
tres meses de haber ejercido esa autoridad, ya sea civil, ihilitar 
ó eclesiástica. Y ¿puede dudarse que los 01)ispos en sus respec
tivas diócesis ejercen autoridad? Nádie puede negarlo.

Queda, pues, sólo la'cuestión del nombramiento. Y bien,^yo 
aseguro que de inmemorial la Corona de España nombró á los 
Obispos. Desde el Concilio toledano XII, en el siglo VIII, hasta 
el Concordato de 1753, no es posible cuestión sobre esto. Pero 
¿modificó ese Concordato én este punto íá  situación de las 
cosas? Voy á leer algunos párrafos de la Novísima Recopila
ción, porque sabido es que las disposiciones de ese'Concordato 
pasaron después á ser leyes del vemo. {Leyendo.

«No habiendo habido controversia sobre la pertenencia á los 
Reyés Católicos de las Españas del real patronato, ó sea nómi
na á los Arzobispados, Obispados, monasterios y beneficios éon- 
sistoriaíes , es á saber, escritos‘y tasados en los libros de Cá
mara , cuando, vacan en los reinos de las Españas; hállándo&p 
apoyado su derecho en bulas y privilegios apostólicos, y eá 
otros títulos alegados por ellos ; y no habiendo habido damjpoca 
controversia sobre las nóminas de los Reyes Católicos á los A r- ; 
zobispados. Obispados y beneficios que vacan en los reinos de 
Granada y de las Indias.», ' .

Esto es lo tex tua l, ésto es lo legal y lo que rige en la mate-^ 
r ia , pues no ha sido modificado por los Concordatos poste
riores. , . '

Hay que te.ner en cüenta como un hecho importante que 
desde 4868 hasta la fecha no se ha hecho en España^ 
nombramiento de Obispo ó Arzobispo ; todos los que hoy pue
den sentarse en el Senado han sido nombrados anteriormente y 
dentro de las condiciones de la ley Recopilada.

Los Reyes de España han venido constantemente nombrando
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los Obispos y ArzobispoSj y por ese nombramiento tienen 
estos Ja autoridad que ejercen, como se confirma por el Concor
dato de 17S3, para todo lo que se refiera á efectos civiles, que 
es de lo que se trata ahoraé

Creo que bastan estas ligeras frases para que oigamos las 
consideraciones contrarias á la no admisión de los Obispos 
como Sen adores qior sus respectivas diócesis. No es en manera 
alguna nuestro |iropGSÍto al impugnar el dictámen alejar del 
Senado á los Prelados que tienen expedito en la Constitución 
del Estado ese derecho para venir aquí; pero rio creemos que 
puedan ser elegidos por sus respectivas diócesis, pues la ley 
quiere que se aparte hasta la sombra de la coacción, y-la de los 
Prelados es, en el buen sentido de la palabra, naturalmente in
mensa. El espíritu de la ley es claro: y la comisión, que se ha 
atenido sólo á la le tra , me parece que tendrá que declararse 
vencida en este punto después de . la lectura de la ley recopi
lada que ha oido el Senado. *

El Sr. O b isipo  d e  C a e i i c a :  Al d irig ir, señores, por p ri
mera vez al Senado mi palabra inculta, no puedo ménos de es
tar fuertemente impresionado; yo sé lo poco que valgo y lo 
mucho que valéis vosotros; sé lo mucho que debemos á la m ag
nánima nación por quien todos trabajamos ; sé lo que yo esjpe- 
cialmente debo á la religiosísima provincia que ha franqueado 
mi acceso á este puesto dé honor, y sé, por último, las conside
raciones que me impone el sagrado carácter dé que, aunque in
dignamente , estoy revestido. Todo esto son obstáculos que de
berían impulsarme á renunciar la palabra; pero se ha tratado 
de una cuestión que me atañe, y siendo uño de los primeros de 
mis hermanos que he tomado aquí asiento,^ he creido que debia 
decir algo sobre el asunto que nos ocupa.

Al levantarme á sostener e l  dictámen de la comisión no es 
porque yo pretenda que esas puertas se ensánchen ^para los 
Obispos; los Obispos se honran con ser Senadores, pero por 
razón de su ministerio tienen que estar con más gusto cum 
pliendo las obligaciones de e s te , que les tocan más de cerca. 
Me levanto sólo para rectificar algunas •equivocaciones que se 
han escapado á algunos de los señores que han tomado parte 
en este debate , las cuales espero deshacer con mi brevé discur
so, en el que no he de dirigirme nominalmente á los oradores 
que han hablado, pues voy á ocuparme sólo de los principiós 
que se han sostenido. '

Defiendo desde luego el dictámen porque está ajustado á las 
letra y a lesp íritu  de la ley, cuando el sentir contrario ni lo en
cuentro práctico ni conveniente en las actuales circunstancias.

Mi querido hermano en Jesucristo el Obispo de Avila, ele
gido por la provincia queda título á su diócesis, ¿está incapa
c i t a d o  para ser Senador, sí ó no? La comisión sostiene que no. 
don efecto, el art. Iv* de la  ley electoral dice lo siguiente: 
(Lcyd.) ¿Es el Episeopado un cargo de nombramiento d e l Go
bierno, de manera que por ese nombramiento ejerza autoridad? 
No. Todo cargo ó comisión significa una delegación. ¿Y son los 
Obispos delegados del Gobierno? De ninguna manera, ni pue
den serlo. JVemo dat g'aod iioti poíesí*

La primera atribución de los Obi|pos es la de poder, absol
ver los pecados en el tribunal de la.peniteñcia. ¿Puede el Go- 

' bierno absolver los pecados ? Pues si e l Gobierno no puede haV 
cer lo que él Obispo, ¿cómo han de ser los Obispos Una dele
gación del Gobierno ? 1 Si no son siquiera delegados del Papa! 
Y no os admire lo que digo ; nosotros no somos delegados del 
Sumo Pontífice; lá'jurisdicción délos Obispos titu lares, como 
son todos.los de España, es propia suya; la potestad la recibi
mos del mismo Dios, del mismo Jesucristo, del Espíritu Santo.

Pero ¿ de qué manera esa potestad se trasmite á los Obis
pos? Cuando Jesucristo envió á los Apóstoles á predicar á las 
gentes, lo hizo sin trabas ni restricciones, diciéndoles: «No 
espereis ser mejor tratados que el Maestro; pero la 'obra de 
Dios se h a  de consumar: en trañpor la primera puerta q u e ^ n - ’̂ 
contreis abierta,, y si no os reciben marchad á otra parfe.é-%4sí 
lo hicieron los Apóstoles, sin trabas ni restricciones de nln-f 
gun género*; No les deeia Jesucristo que .pidieran la vénía del 
César ni del Cónsul para cumplir¿sur^piision ,* y así se estable
cieron los primeros Obispados sin intervención de ninguna po
testad humanai . ,

Pero como debe haber buenas relaciones entre la potestad 
temporal y la eclesiástica, de ahí vinieron luego los contratos 
y los convenios para la perfecta armonía entre ambas, como 
sucedió afortunadamente en  nuestra España.

Nuestros antepasados estaban muy dispuestos á recibir la 
verdad evangélica, y se propagó de ta l  modo, que cuando ocur
rió la invasión de los bárbaros del Norte en el siglo IV, los 
vencedores puede decirse que, quedaron vencidos, viniendo á 
ser ya todos católicos con la conversión de Recaredo en el si
glo, VI. Vino por cónsiguiente observándose la mejor armonía 
entre las potestades temporal y eclesiástica, pero sin que sea 
exacto que los Reyes de España hayan presentado siempre para 
el Episcopado.

A principios del siglo VIII se veriftcó la invasión de los 
moros en nuestro país, quedando desconcertado el podqr^ tem 
poral, que no pudo ciertaniente intervenir én el nombramiento 
de los Obispos. Desde e l siglo VIII al XIII puede decirse que 
no hubo más que Obispos electos por los Cabildos. Ocurrió el 
gran cisma de Occidente, y el Papa Clemente V se reservó la 
provisión de todas las prebendas, eclesiásticas, principalmente 
las de España, y desde el siglo XIII al XVI los Papas eran los 
que nombraban todos los Obispos, de tal manera que los Reyes 
de España no dirigían á favor de tal ó cual candidato para el 
Episcopado más que preces suplicatorias al Papa.

Así se siguió hasta la época del Emperador Carlos I de Es
paña, en que siendo Póntífice su Maestro Adriano VI le con
cedió la gracia dê  presentar Obispos para España. Después 
hubo Cuestiones sobre si el derecho de presentación debia ex
tenderse á toda prebenda eclesiástica, hasta que Benedicto XIV 
reconoció á los Reyes de España el patronato y el derecho á la 
presentación.

Esto es lo que hábia ántes del Concordato de 1753, desde 
cuya época se ha venido alterando ó modificando esta costum
bre hasta que se firmó el Concordato de 1851, que con el Con
venio adicional de 1859 forma el pacto que hoy rige éntre am
bas potestades, ehtre las cuales es preciso que haya una per
fecta armonía.

Ahora bien: la presentacifc no es una imposición, pues 
queda expedito el derecho del Sumo Pontífice en los beneficios 
mayores, y el de los Prelados en los de inferior categoría, para 
examinar las condiciones y circunstancias del presentado. Aquí 
el Gobierno temporal presenta a l  que cree conveniente para 
Episcopadq, y lo pone en conocimientó del Nuncio ó del dele
gado que tiene el encargo de instruir la información necesaria 
para averiguar la aptitud canónica del interesado..

Los expedientes que se instruyen son dos, y en ellos ha de 
hacerse .constar todo lo necesario para que la Sede Apostólica 
pueda juzgar. En Roma se nombra luego una comisión especial 
de cuatro Cardenales, porque allí no se hace nada unitaria
mente ,1a que examina el asunto con toda escrupulosidad. Si 
el Obispo es de Italia, es necesario que sé presente á exámen; 
si e s ,de fuera, n o ; pero es necesario qhé conste que son Doc
tores, Licenciados, Maestros, personas caracterizadas y acredi
tadas, de buena vida y costumbres, dé/gran integridad y pure
za én la  fé. Guando ya se ñ a  hecho este exám en, el Cardenal

Relator se presenta en uno de los Consistorios y ruega al Papa 
tenga á bien elevar á la dignidad del Episcopado al que ha sido- 
presentado, si reúne las condiciones necesarias: á lo que el 
Santo Padre suele decir: «Oido y escuchado: resérvese para 
otro Consistório.» '

Algunas veces vuelve á discutirse y exam inarse; pero por 
fin llega el dia en que se resíielve declarando a l presentado 
Obispo. Entónces es cuando recibe la institución canónica y 
cuando el Santo Padre manda que se le expidan las bulas. En 
virtud del acto dé la preconización^ recibe el Obispo la potes
tad de la jurisdicción; la de órden la recibe cuando es consa
grado. Resulta, p u es , que los primeros actos que practica la 
potestad civil, y todos los que siguen hasta la preconización, no 
son más que preparatorios ; y tanto es a s í , que en Roma no se 
gobiernan más que por la fecha de la preconización; de suerte 
que no se puede decir que haya aquí nombramiento del Go
bierno.

Para ver la significación de una palabra no se la puede con
siderar aisladamente, sino qué es preciso compararla con todos 
sus antecádentes. En cl artículo de cuya interpretación se trata, 
la frase «con ejercicio de Autoridad» se entiende que ha de ser 
delegada del Gobierno y de nonibramiento suyo, y no es de esta 
clase la episcopal, ni en la ley se habla de diócesis, sino de pro
vincia, distrito ó localidad. Y no hay que decir que los legisláT 
dores hayan estado más ó menos exactos , pues siempre hemos 
de suponer que han previsto las interpretaciones que pueden 
darse á las palabras que usan.

Seamos francos, señores: ¿qué es lo que ha querido el legis
lador con este artículo? Poner una pantalla, no entre la Auto
ridad eclesiástica y los electores, sino entre estos y la. civil, 
para que no se vean influidos por ella. ¿En qüé han de influir 
los Obispos? Si acaso podrá ser por su carácter , por sus v irtu 
des, no por otra cosa. Lo que la ley ha querido es librar á los 
electores de la influencia que siempre tratan de ejercer los Go
biernos con la mayor buena fé posible, creyenclo que salvan la 
sociedad. El espíritu de la ley no ha sido otro, y no hade poder 
por lo tanto querer que los Obispos se hallen incapacitados de 
poder ser elegidos en las provincias en que radican los Obispa
dos, mucho más cuando estos no se dejan influir fácilmente y 
no pueden ser subalternos n i delegados.del Gobierno.

, Se .dice que es grande la influencia que los Obispos tenernos; 
mas no tenemos la culpa si esto es así, porque ño  depende de 
nuestras personas, sino del ministerio que ejercemos, de lo que 
tenemos de Dios.

Además , él dictámen de la comisión debe sostenerse, porque 
de lo contrario no iremos á resultado alguno práctico. Supon- 
gamps que no pueda entrar el Obispo de Avila en e l Senado, 
elegido por esa provincia; vendrá por Castellón, pues ha sido 
elegido también*allí: que el de Tortosa no puede venir por Cas
tellón ni el de Vitoria por Alava: convenido; pero vendrán 
o tras elecciones, y los electores de Castellón dirán á los de Ala
va : votad á nuestro Obispo, que nosotros votaremos el vuestro. 
Este será, el resultada  ̂ •

Por otra p a rte , esta Cám ara, lo misino que todas las de su 
clase , donde tienen; entrada todas las erainencias sociales, no 
deben ser repulsivas á nada , sino atractivas , procurándo la  
conciliación. Si el Senado desaprueba este dictám en, elpaís po-. 
drá decir que se ha hecho por prevención á los Obispos; y 
vuestra prudencia no es posible que se incline á una resolución 
con la que ya he demostrado que no se logra nada.

Por todas estas consideraciones, espero que el Senado se 
sirva dar su aprobación al dictámen, con lo que daréis todos, 
Sres. Senadores, un nuevo testimonio de vuestra equidad, p ru
dencia y gran previsión política.

E l Sr. F ig i i e r o l a :  No puedo contestar al elocuente dis- 
,curso del Sr. Obispade Cuenca; pero habré de permitirme hacer 
* algunas;óbser-vaciones'para qué no pueda suponerse que yo he 
pretendido poner eu  duda lo que no se ha puesto en cuestión 
por un momento siquiera. ^

Aquí no se ha tratado para nada de la potestad de órden, 
que comprendemos perfectamente que no puede discutirse en 
una Asamblea llamada á hacer leyes en lo civil, supuesto que 
eso pertenece a una región más alta, á la religiosa.

Yo lo que he dicho y sostengo es que por la legislación vi
gente , y miéntras esta no se varíe, el nombramiento de los 
Obispos y Arzobispos corresponde á la Corona.

Otra rectiñcacion tengo que hacer. La historia es un arse- 
'ual de toda clase de arm as, y por eso ha podido el Sr. Obispo 
de Cuenca encontraren ella las que necesitaba par.a defender 
la opinión que sostiene S. S. Pero no es completamente exacto 
que los Reyes no hayan nombrado en España Obispos desde 
el siglo VIII. Tengo aquí precisamente un dato referente á la 
diócesis dé Cuenca. Cuando la Reina Católica quiso nombrar á 
Miguel deCúrgos para Obispo de esa diócesis, el Papa se opu
so, designando al Cardenal Saint-Georges; pero la Reina in 
sistió y tuvo que prevalecer su nombramiento.

Repito que no. debe verse en nuestra impugnación al dictá
men idea alguna de repulsión para que los Obispos y Arzobis
pos vengan aquí. Yo mismo he rogado al Sr. Presidente que se 
discutiera ántes el acta del Sr. Obispo de Avila, electo por Cas
tellón, y esa acta fué aprobada unánimemente, porque esa elec
ción se ajustaba al espíritu y la letra de la ley; pero combati
mos la que se discute, porque la misma ley prohíbe la elección 
denlas personas que ejerzan Autoridad ó jurisdicción en la lo
calidad donde la ejerzan..

El Sr. O M sp o  de Caesaca: Sin duda no me he expresado 
con claridad, cuando el digno preopinante dice que yo he con
fundido la potestad de jurisdicción con la de órden. Precisa
mente he citado e l acto dé la absolución de los pecados, que es 
de la potesfad de jurisdicción, no de órden. .

No he huido, pues, la dificultad, sino que me he metido 
en ella.

En cuanto al caso del nombramiento del Obispo de Cuenca 
que se ha citado, diré lo mismo que del otro relativo al infante 
de siete años que también se adujo el otro dia ; uno y otro lo 
que prueban es la condescendencia del Sumo Pontífice, siem
pre dispuesto á ceder en lo que sea posible.

E l Sr. l§»eoane: Desventajosa, señores, es la situación del 
que im pugna un acta, porque las cuestiones de personas siem 
pre son odiosas y parece que se hace el ofició dei fiscal del dia
blo, de que hace pocos momentos nos hablaba el señor preopi
nante.

La materia, adem ás, para mí no es tan conocida como para 
el Sr. Obispo de Cuenca, y seria más difícil mi tarea si no hu 
biera .habido en la argumentación de S. S. cierta confusión que 
la facilita.

S. S., en efecto, ha confundido lo espiritual con lo temporal; 
y tratándose ahora de cosas puramente civiles, hay quehacer 
la conveniente separación entre lo uno y lo otro. S. S. ha cita
do , hqblando de la jurisdicción de los Obispos , la facultad de 
absolver los pecados, y preguntaba qué delegación del Gobier
no tienen en este punto. S. S. ha llevado la cuestión al ter
reno que le convenía; pero yo debo decirle que el artículo elec
toral no se refiere á actos de delegación del Gobierno. También 
por ese artículo están excluidos los Jueces, como nombrados 
que son por el Gobierno í sin embargó de que este no puede 
como ellos dictar sentencias.

De modo que el argumento capital aducido por el Sr. Obispa 
de Cuenca creo que está completamente refutado.

Respecto á los Obispos y Arzobispos, la ley dice terminan
temente qué son de nombramiento del Gobierno ó del Rey; la 
dice nómina, (El Sr, Calderón Collantes pide la palabra en pro,y 
Luego leeré el texto legal; pero partiendo de ese supuesto , voy 
a la exposición que dél origen de ese nombramiento por la 'Co
rona ha hecho el Sr. Obispo de Cuénca, yen la cual encuentro 
yo muchas dificultades.

Según S. S ., esa facultad la obtuvieron los Reyes como por 
concesión, por una condescendencia de los Sumos Pontífices, y 
lo que dice la historia es que ese privilegio es tan antiguo como 
el triunfo del catolicismo en España. Reconocido ya en el Con
cilio de Barcelona, fué después también declarado ó confir- 
m adoene l seno del Concilio de Toledo á que se ha referi
do S. S.

Pero ocurrió la invasión de.los agarenos, que trastornó las 
Iglesias, y entónces hubo ya además para esa concesión una ra
zón patriótica, un origen sagrado y patriótico que no ha habida 
en otros países. Aquí tuvimos siete siglos de lucha contra los 
infieles, y hubimos de reconquistar nuestra propia tierra, dan
do así á los sucesores de los Apóstoles hab itan te y territorio 
para ejercer su sagrado ministerio, que sin nuestros esfuerzos, 
no hubieran tenido. Por esa razón de agradecimiento, oonstan- 
temente ensalzada por los Sumos Pontífices y hasta por los P re
lados de la Iglesia española , que muchas veces fueron al com-^ 
bate contra los moros al frente de nuestras huestes; fué por. lo* 
que se otorgó á los Reyes de España ese privilegio á que se 
dió el nombre de derecho de la reconquista. Ya en el año 1086 
hubo la bula de Urbano II á Alonso VI, en que se reconoció ese 
patronato universal, fundado en el indicado derecho de con
quista, y después hay otra también anterior á las leyes de Par
tid a , que, como es sabido, no empezaron á regir hasta el 
año 1348. ' . .

En tiempo de los Reyes Católicos, y ántes del hecho del 
Cardenal Adriano, maestro de Cárlos Y, el Cardenal Mendoza, 
que mereció ser llamado el Gran Cardenal de España, trató con 
el Pontífice para que reconociera ese patronato; y no sólo 
fué este reconocido, sino que se aplicó aun con mayor exten
sión á los Obispos de Iridias que á los del resto de Iq nación es
pañola, porque allí además España habia llevado la religión 
católica.

Pasemos rápidamente á lo que existe en el dia.
La ley l . \  tít. i8  de la Novísima Recopilación, que es el 

Concordato de 1753, desvanece toda duda sobre la materia, pues 
empieza reconociendo el patronato universal de la Corona de 
España por la nómina de Arzobispos y Obispos, y sigue luego 
e.S:plicando con pormenores cóino esa facultad de nombramiento 
ha de ejercerse. Y no se recurra á la teoría de presentación y 
confirmación, pries á eso la ley no le da otro nombre que el de 
expedición de bulas.

Pero se dirá que para la aplicación de la ley electoral es in
dispensable.que el nombramiento sea,; exclusivo del Gobierno. 
La ley no lo expresa; y si bien para su jurisdicción en lo espiri
tual los Obispos necesitan otras formalidades,.es indudable que 
la que ejercen sobre los habitantes y el,territorio en^que se ti
tulan procede ¡del nombramiento d e l Gobierno, y que en ése 
concepto están incapacitados para sef elegidos Senadores.

Pero hay otra circunstancia más poderosa, que se enlaza 
con lo que ántes he indicado respecto á los Jueces de primera 
instancia, especialmente en lo que se refiere á las causas lla
madas m istas, en que entienden los Obispos.

Los Obispos ejercen una jurisdicción de primera instancia, 
y esto no se me podrá negar; por consiguiente están perfecta
mente comprendidos en la  ley. Aquí no se trata de-una in ter
pretación, en la que podríamos ser más ó ménos expansivos 
por ese espíritu de atracción que nos anima, sino del cumpli
miento de la ley y de la defensa de derechos que constantemente 
se han sostenido, obligándonos nuestra profunda convicción á  
combatir el dictámen de la comisión. Separad, pues, Sres. Sena
dores, vuestra vista del respeto que os infunde el.carácter sa
grado de que están revestidas las personas de quienes se trata, 
y no miréis más que á la ley, que os dice que ejercen una ju 
risdicción de primera instancia, y al articulo de la ley electoral, 
que incapacita, á los, que* tengan nombramiento del Gobierno, 
siquiera no sea exclusivo, y en su consecuencia desechad el 
dictánien que se halla sometido á vuestra deliberación.

Suspendida la discusión, se leyeron dos dictámenes de la 
comisión de actas, relativos á la admisión del Sr. Duque de la 
Victoria, electo Senador por las provincias de Madrid y  Logro
ño , los cuales quedaron sobre la mesa.

El Sr. Presidente: Orden del dia para mañana: Continua
ción del debate pendiente, y discusión de los demás dictáme
nes que están la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia de Abril de iST i,

P r e s id e n c ia  DEL S r . O ló z a g a .

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

Pasaron á la comisión de actas tres doeumeritos referentes 
á la elección de Briviesca, presentados por el Sr. Ortiz de Zá- 
ra te ; y un expediente formado en la villa de Paterna en ju s ti
ficación de las coacciones cometidas por los amigos del candi
dato carlista, presentado por el Sr. Ruiz Capdepon.

El Sr. Trelles: Tengo el honor de presentar un docu
mento relativo al acta de Hinojosa del D uque, y tres referen
tes á las elecciones de Laliri.

El Sr. Presifleiite: Como estos últimos se refieren al acta 
que se ha püesto ya en la  sesión anterior á diseusion, á fin de 
que la comisión tenga tiempo para examinarlos se va á dar 
cuenta de una proposición incidental que se ha presentado.

E l Sr. {Secretario (Merelles): Dice asi:
«Pedimos a l Congreso sé sirva acordar que en la discusión 

del acta de Fregenal se oiga por la Cámara al candidato no 
proclamado Diputado Sr. Sánchez Borguella.»

«Pálacio del Congreso á4 de Abril de l871.=José María Oren- 
se.=Juan Pablo Soler.=E. Palarica.=Angel Torres.==Manuel 
Bes y Hedigér.=Fernandó G arrido.=Francisco Rispa y Per- 
piñá.»

El S r . Presidente: El reglamento no previene nada so
bre este caso; pero como hay ya ejemplos de esta especie, tiene 
la palabra para apoyar la preposición

El Sr. Orense: En efecto, en las Córtes de 1854 era costum
bre oir á todos los candidatos vencidos que lo pretendían. En 
estas cuestiones, cuanto más se aclaren las dudas, tanto mejor. 
Creo que al mismo Sr. Ayala, candidato que aparece triunfante, 
le conviene dar esta prueba de imparcialidad.
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El Sr. R o m e r o  G i r ó n : La comisión se encuentra sor
prendida con esta proposición , que yo por mi parte considero 
grave; no hay mayoría en la comisión para decidir como tal 
comisión, y por lo mismo rogaria que se suspendiese todo 
acuerdo. ■

El Sr. á r e n s e ; La cosa es sencilla ; no hay perjuicio para 
nádie, y puede contribuir á que se aclare un asunto.

El Sr. S o le r  (D. Juan Pablo) : No estamos más que dos de 
la  comisión, y por lo visto no nos hallamos de acuerdo., pues 
yo no veo inconveniente en que la proposición se discuta.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Hallándose divididos^ en su parecer 
los dos individuos que hay de la comisión , se suspende este 
debate, respondiendo de que no se pondrá á discusión el acta de 
Fregenal sin que se resuelva án tes este asunto.

La comisión dirá si puede continuar ya el debate sobre el 
acta de Lalin. -

E l Sr. G a l le g o  R ia z :  La comisión no ve inconveniente 
en que continúe este debate, porque los documentos nuevamente 
presentados no afectan en su sentir al dictámen que tiene dado.

O R D E N  D E L  D I A .

Acta de Lalin.
Continuando la discusión, dijo
El Sr. T r e l l e s :  Una novedad, que aplaudo, me favorece 

para la defensa que voy á hacer del candidato que resulta ven
cido en esta elección, y es la presencia en este sitio del Sr. Mon
tero Rios, que hará que la controversia sea más detenida. Léjos 
de moverme en este asunto ningún sentimiento personal, ten
go el gusto de reconocer aquí que debo al Sr. Montero Rios el 
indulto de algunos carlistas que le he pedido’y me ha otorgado; 
pero tal es la gravedad del a c ta , que no puedo ménos de im 
pugnarla; porque es lo cierto que más bien que acta es una 
série de ilegalidades que campean sobre todo en tres ó cuatro 
distritos. En el de Lalin todos los votos ménos uno fueron 
para el Sr. Montero Rios, y sin embargo se ha protestado ese 
voto suponiendo que se habla ejercido coacción. No he visto 
un escarnio igual.

Existe también la protesta de haber sido presos dos electo
res de Jos más influyentes, llevados entre Guardia civilá la cár
cel , infundiendo este hecho gran terror en los demás electores; 
con la circunstai üia'de que la m esa no ha negado el hecho, sino 
que ha dicho que o te n a  para qué inmiscuirse en esto por cor
responder á otro d “t i t

Én otra mesr no e ha dado posesión á dos Secretarios de 
oposición, al uno por haberlo impedido con un auto de prisión, 
y al otro por decirse que mo estaba allí cuando se hallaba pre
sente.

En el segundo día de éieccion hubo también protestas sobre 
arrestos de otros electores, y el Presidente les aconsejaba que se 
retiraran si no querían que se les mandase arpe star, porque te
nia en efecto en su poder diferentes autos de prisión, que saca
ba del bolsillo según le convenia.

En el tercer dia de elección se protestó también por la pri
sión de otro Presbítero, y existen igualmente protestas de ha
ber habido dentro de algunos colegios hombres armados que 
intimidaban á determinados electores; habiéndose dado el caso 
de producir altercados que motivaron ia retirada del local, pri
mero de los electores de oposición y después de los demás elec
tores, que se llevaron las cédulas y la urna.

Hay, en fin, otro testimonio-protesta de otro colegio, en que 
se dice que cuando pudieron entrar los electores en el local 
estaba ya la mesa constituida á gusto del Presidénte. -

En resumen: 11 Guras párrocos y %0 electores influyentes 
presos responden de la veruad de lo que he dichq, á saber: que 
no ha habido elección, sino una série de delitos, lo cual exige 
que esta acta por lo ménos se declare grave.

Los hechos aparecen justificados de una manera indudable, 
y es preciso tener en cuenta que rebajados los votos do los cua
tro colegios en que más ilegalidades se han cometido, varía 
por completo el resultado de la elección.

Yo comprendo que los Guras, ̂ como los seglares, pueden de
lin q u ir ; pero no comprendo que un Párroco no pueda ejercer 
su influencia legítima miéntras no abuse de ella , y no ha ha
bido quien se atreva á decir que aquí haya existido ese abuso. 
Es mucha casualidad además , aun admitida la hipótesis del 
delito, que le hayan cometido precisamente en el momento de 
ir á emitir sus votos, de sentarse en la mesa como Secretarios, 
ó de conducir á determinado número de electores. La verdad 
es que el Sr. Montero Rios habia perdido en el país las simpa
tías que pudiera tener con sus medidas gubernativas como' 
Ministro, y los electores deseaban demostrarloásí en la  elección.

Concluyo, pues , rogando á la Cámafa se sirva déclarar gra
ve esta acta. • ’ ;

E l Sr. iJíisj/SK. X̂ a coiGusion no ests^^^onl^prme con
lo que acaba de manifestar el Sr. T relles, y sigue creyendo que 
en estas actas no hay la gravedad que S, S. supone. Yo no diré 
que no sean ciertos los hechos que ha expuesto el Sr. Trelles; 
lo que puedo afirmar es que no están debidamente justificados. 
Por el pronto no hay el número de autos de prisión que ha' 
manifestado S. S ., sino dos. Es verdad que uno ó dos Secreta
rios de Castro no tomaron posesión; pero no es exacto que fue
ra por auto alguno de prisión. Se esperóla hora para constituir 
la m esa, y sino formaron parte de ella fué por no encontrarse 
en el local; y la prueba de esto s.é encuentra 'en las mismas 
protestas hechas, no por los Secretarios electos, sino por otros 
electores, con lo cual se demuestra que aquellofe se liallaban 
ausentes.

 ̂  ̂ Se dice también que han sido igualmente presos dos ecle
siásticos. Este hecho es cierto; pero no sé de dónde saca S. S. 
que esto haya sido por ej'ercer presión alguna. E l auto estará 
justificado; y si no, los interesados hubieran repetido contra 
el Juez, No es preciso tampoco que el delito se hubiera come
tido el dia 8 ; pudo cometerse ántes, aunque el auto no se dic
tara hasta el dia 8 para el uno y el dia 10 para el otro.

Quedan desvanecidos, p u es. los principales argumentos del 
Sr. Trelles.

También ha hablado S. S. de estar interceptado algún local 
impidiendo la entrada de los electores; de haber fuerza armada 
dentro del colegio, y de otra porción de cosas que se pueden 
llamar las generales de la ley.

Debe saber el Sr. Trelles que si bien es verdad que algunos 
electores aseguran estos hechos, no está demostrado que sean 
exactos, y contra e l testimonio de las personas que protestan 
existe lo que dicen los individuos mismos de las mesas.

Ha supuesto el Sr. Trelles el que algunos electores negaron 
sus_votos ai Sr. Montero por las antipatías que le habian gran
jeado sus disposiciones gubernativas; pero la verdad es que, 
lejos de haber coacciones en, la prisión de esos sacerdotes, creo 
yo que cuantos más se hubieran preso, más libres hubieran 
sido las elecciones, porque la coacción no provenia del Juez 
Trelfes R ios, sino de los del señor

Estoy conforme en que los eclesiásticos puedan ejercer en 
estos actos su influencia legítima; pero no puedo estarlo en que 
desde el pulpito y desde el confesionario se amenace con negar 
los sacramentos a los que voten en determinado sentido; no 
puedo estarlo con el espectáculo que de esta clase han dado en 
aquel distrito 10o Curas, algunos de los cuales han venido con

cartas de sus superiores gerárquicos . Por eso he dicho que el 
medio de dar libertad á esas elecciones estaba en razón directa 
dé las prisiones de esos eclesiásticos'.

Pero todavía resulta más, y es que aun descontando los votos 
de los cuatro colegios en que S. S. se ha fijado, siempre quedan , 
á favor del candidato triunfante d.63t> votos, sin contar los .que 
haya podido quitarle la cruzada religiosa que allí se ha hecho 
contra el Sr. Montero. Rios.

• Si algunas actas, pues, hay con protestas leves, son las de 
Lalin, que yo espero de la Cámara se servirá aprobar.

El Sr. M o n te r o  R i o s : No tiene diseulpa que moleste yo 
á la Cámara después de lo dicho por el Sr. Gallego Dias; pero 

. seria hasta descortés no contestar al Sr. Trelles, que ha impug
nado el acta movido sin duda por el áfan que tiene todo con
verso por demostrar la sinceridad de sus nuevas convicciones.

, E l Sr. Trelles ha deseado sin duda hacer olvidar sus calavera
das liberalescas del año 53, cuando bajo las inspiraciones del 
Sr. Cociña escribía cierto diario precursor de la revolución 
de, 1854. Llevado S. S. del afan de cohibatir esta a c ta , ha exa
gerado hasta el punto de decir que en ella se habian cometido 
las ilegalidades del siglo, dando en esto una prueba de su falta 
de memoria, porque yo sé de otras actas que no merecen este 
nombre popque no están expedidas por las Autoridades que de
bían expedirlas.

Todo el discurso del Sr. Trelles se ha fundado, en la gran 
coacción ejercida prendiendo, no sé cuábtos Párrocos y electo- , 
res. La mayor parte de lo dicho por S. S. descansa sólo en la 
autoridad de su palabra, muy respetable sin duda, pero que no 
basta para resolver en estos casos.

También ha dicho S. S. que ciertas personas influyentes lle
vaban en el bolsillo autos de prisión en blanco para llenarlos 
según mejor les convenia. Para decir cosa tan grave es necesa
rio acompañar la prueba. ¿Qué dato tiene S. S. para lastim ar de 
ese modo la honra de un Juez de primera instancia? ¿ En qué 
puede fundar un dicho que de no ser exacto pudiera calificarse 
de acusación calumniosa? Los únicos docupientos que aquí se 
traen están reducidos á simples manifestaciones de una ó dos 
docenas de electores carlistas que sostenían un candidato cu
nero, sin. más simpatías que las de su apellido, poxque se lla
maba Garlón.

Se dictó, en efecto; auto de prisión contra alguno dé los 
que S. S. ha manifestado; pero fueron en seguida puestos en li
bertad bajo fianza. ¿Y sábe S. S. por qué se dictó auto contra 
uno de esos Párrocos? Pues yo se lo diré: colocó sobre una 
mesa una copa de vino; y dirigiéndose á un grupo de electoreSj 
les incitó á que aproximasen sus Jabios á aquella copa , asegu- 
rmido que los que lo hicieran estarían con él y los demás se
rian condenados áfuegonterno. Párrpco hubo que en la víspera 
de la elección salió de la parroquia con sobrepelliz y cruz en
tonando el Líáera nos. Domine, del excomulgado; y Párroco 
hubo, por último , que fué con su balandrán y bonete y un 
Cristo debajo del balandrán conquistando á los electores.

¿Quería el Sr. Trelles que el Juez de primera instancia per
maneciera indiferente ante esos hechos ? Pues no hallará en la 
Magistratura de España ninguno que se preste á esto.

Se dice que ha habido coacciones. Es verdad , y de las más 
terrib les, como son las que pesan sobre la conciencia, y fueron 
ejercidas en nombre de Dios, llevando la desolación á las fami
lias, y dando lugar á que centenares de católicos tengan el des
consuelo de verse privados de ios auxilios espirituales....,.

E l Sr, V i d a l ,y  l i l o R a t e r ^ :  .Pido que se escriban^ esas

E l Sr. M o n te r o  R io s i: Es la: ócasion poco importante^ y 
yo soy muy pequeño; si n o , recordando la frase d e n n  ilustre 
orador, yo pedirla,'no que se escribieran, sino que se esculpie
ran para vergüenza eterna de los que así ponen en peligro la 
Iglesia, si es que esta pudiera perecer.

Gomo ve el Sr. Trelles, yo también-aduzco hechos; pero 
con la diferencia de que los que yo aduzco no descansan sobre 
mi palabra , sino sobre una causa criminal que se está instru
yendo. -

Por lo demás, si yo lamento la oposición que se me ha he
cho en nombre de la religión, es porque creo que no conduce a l 
fin que se desea; es porque creo que no puede recobrar ast el 
elemento religioso su necesario irnperio; es porque creo que por 
este camino no se establece ese gran resorte de todo pueblo 
libre; esa gran fuerza religiosa se conquista por otros medios, 
y nunca subordinándola á la idea del interés político.
" No como político, pues, sino como católico, lamento la con
ducta del clero en estas elecciones; porque aun cuando pudiera 
alcanzarse el triunfo, seria un triunfo transitorio para detern^i- 
nadas personas, no para el sentimiento religioso. Como hombre 
político no puedo quejarme de la^bposicion que se me há hecho, 
porque se combatía al Ministro que ha tenido la  gloriadle traer 
á las Córtes grandes refurmas. Por esta razón el discurso del se
ñor Trelles va más alto que el acta que se discute, y por lo 
mismo ruego á los Srép. Diputados s,e sirvan desestimar el voto 
particular del Si*. SoIqí*, que viene en este casUiiá coincidir con 
el Sr. Trelles. * Y

El Sr.‘I^a’cs íic lea ite : E l Sr. Vidal y Llobatera ha pedido 
que se escriban unas palabras: ¿insiste S. S. en la  petición?

El Sr. V ic la l  y  JL lo lia te F a .: Insisto en' que se escriban 
^las palabras de que centenares de católicos se ven privados de 
los auxilios espirituales por haber votado al candidato mi
nisterial. , ;

 ̂ El Sr. F r e s ic f ié i i t e : Se pedirán las notas taquigráficas , y' 
miéntras se traducen contintiará la discusión.

El Sr. Soler tieriela palabra. . > ¿ . :
El Sr. § ío le r  (D. Juan Pablo): Debo haoer^ notar-dos cosas: 

que el acta no viene tan limpia como cree e P ^ tM o ite ro  Rios,' 
pues en prim er lugar fáltan las listas de» votari t̂^s; en'varios co
legios ; y si bien las Córtes han pasado por estas feltas, cuando 
á ellas hay que agregar algo más sobre lo ;quetse' protesta, ya 
esto no puede pasar ían  fácilmente. Digoi qüe hay  algo más so
bre lo-que se p ro testa , existiendo hasta^ cuatro de estos docu
mentos. De uno de ellos resulta que eh.Setíretario escrutador á 
quien no se dió posesión por no hailarsepresente* lo estuvo sin 
embargo; Se protesta también de haber electores .armados en el 
local, que. habian entrado ántes que nádie por otra puerta. R e - ' 
sulta igualmente que habia un oficig) dei Juez, que se enseñaba 
á los que iban á votar en determinado sentido.-Y aquí debo de
cir al Sr. Montero Rios que reconozco su derecho de nombrar 
Juez á quien le parezca; pero no arguye mucha legalidad que 
Jueces que le deben á S. S. el destino sean ios que expidan esos 
oficios de que luego no se quiere dar testimonio..

Ha querido S. S. establecer cierta solidaridad entre los re
publicanos y los carlistas con mptivó de esta acta, y debo decir 
que no hay más lazo de unión en e^te asunto que el de la jus
ticia. Yo he amado siempre la liberjkd, no-mistificándola nun
ca como S. S., y probablemente habré hecho más sacrificios por 
ella que el Sr. Montero Rios.

E l Sr. T r e l l e s : A dos señores, teñg© que rectificar, y em
pezaré por el último. El Sr. Montero Ríos se, ha tomado la pena 
de descender á recordar mi historia política, corta y poco apro
vechada , por más que haya atrás todavía más cortas y mejor 
aprovechadas; y si se qu iep^raducir en amenaza á mi acta lo 
que ha dicho S. S. de que líáy una que no merece el nombre de 
acta, la acepto desde luego.

No sé á qué calaveradas liberalescas ha podido referirse el 
Sr. Montero/Rios. TuVe el gusto de tratar á su familia, que era 
carlista cuando yo no profesaba esas opiniones; empecé mi car
rera con el Sr. Bravo Murillo; me eclipsé políticamente desde la 
revolución del 54, y  no>volví á aparecer en la política hasta 1865^ 
en que tuve la honra de áñiciar la oposición al reconocimiente 
dé Italia. . *

 ̂ Dice S. S. que es calumnioso afirmar nada sin pruebas-, y 
tiene razón. Es calumniador el que'diga que los Curas amenaza
ban con negar los sacram entósaí que ̂ votara en determinad® 
sentido; es calumniador.....

El Sr. F i;e® i« le iite : Ruego á. S. S. que se concrete á recti
ficar.

E l Sr. T r e l l e s :  He pedido la palabra también para alusio
nes personales, y si es menester la pediré para hablar en otro 
turno.  ̂ . -

« El Sr. P r e s i d e n t e :  Sobre el voto-están yá.vconsuinidos 
todos los turnos; lo,que,podrá hacer V. S. será hajilar en con- 

, tra del dictámen de la mayoría de la comisión.
El S r . .T r e l le s :  Ha dicho el Sr. Montero. Rios que se habia 

formado una causa; pero como esto no resulta del expediente^ 
desearía yo que nos dijera cómo lo ha podido saber S. S.

También h a  supuesto el Sr. Montero Rios que le trataron 
de excomulgado, lo cual no puede ser exacto, porque S. S. no 
lo está nominalmente. Por lo demá'S, dejo á S. S. con la gloria 
que quiere reivindicar para sí de haber pertur^iado las familias 
con sus medidas. ,

Viniendo ya á rectificar lo dicho por el Sr. Gallego Diaz,.y® 
celebraría que S. S. aceptase la misma doctrina que há sentada 
aquí en el puesto que ocupa en el Tribunal. En este expedien
te hay documentos en que los Notarios dan fé de una manifes
tación hecha por los electores., ¿Cómo se han de h acer, si no, 
estas manifestaciones? . í * ;

Tanibien ha dicho S. S. que el prehder á varioS; individuos 
es procurar la libertad electoral...^.;, . , : ;

El Sr. P r e s i d e n t e  : Tengo que, advertir á S. S. que no 
está rectificando, sino contestandó.

E¡l,Sr-; T r e l l e s :  Me Ceñiré á rectificar.
Ha dicho el Sr.. GallegO| Diaz. que no es, verdad, que. se haya 

puesto, presos á los Secretarios escrutadoresy y rque si no se les 
dió posesión fué por no hallarsé presentes. . •

Uno fué presa envel acto^de » presentarse - enríla mesa* Tam
bién ha dicho S. S. que esto de las prisiones en las elecciones 
son las generales de ía ley; pero es preciso qúp dejen de serlo. 
Es verdad que no hay protestas e n ^ l  acta general por culpa 
del Juez de primera instancia; pero ia s  hay en las actas par
ciales., '

Ha manifestado el Sr. Gallego Diaz íque euantQS m ás Curas 
se prendan mayor libertad habrá, lo cual podrá haber agradado 
á algunas personas; pero creo que no pueda decirse con verdad, 
ni con razón, ni con justicia.

Las protestas no dicen. que fueran presos todos los indivi
duos de que aquí he hablado, sino de que se les anaenazaba con 
un auto de prisión que se tenia, no en blanco,, sino qúc los tenia 
ya extendidos y se sacaba el que convenia.

Ha supuesto S. S. que, descontados los votos de.Jos cuatro 
distritos en que más ilegalidades se habian cometidof,, todavía 
quedaba gran mayoría al candidato ministerial. A mí me da 
esa cuenta otro resultado; pero aun aceptando el de 3 / S ., ¿quién 
es capaz de apreciar la influencia moral que-h^p podido ejercer 
tan repetidas prisiones?: • .  ̂ • . • • . -v' ;

E l Sr¿ P re s iir te n i^ ^ rS ien tp  tener,que.reoaisiar á otra ‘ 
vez queestá'réplicandoíy n o tó tiñ c a n d 0 .>i"- ■

El Sr.:T rfelles;'^PueS 'he coñcluidO.- . ‘ '
E l Sr. G a l l e g o  R í a z :  He dicho que no se habia dado 

posesión al Secretario escrutador por no hallarse presente, y 
voy á valerme de la protesta misma para demostrar la exacti
tud de este hecho. La protesta la hacen los Sres.. Taboada y 
R am os, y dicen lo que van á oir los Sres. Diputados:;í(Le7/ó.) 
Bien .se ve que no habia para qué rectificarme. Ya hem anifes- 

f tado. jademás que en contra de lo que estos dos electores, dicen, 
í está lo que aseveran los individuos de la m esa, y que^ se com - 
pruebá con las mismas listas en que aparecen los nombres de 
estos señores como votantes.

Yo no he sentado como principio general que las elecciones 
sean^más libres cuantos m ás Curas se prendan; lo que he dicho 
ha sido que viniendo la coacción de lesoS'Curas, privándolos 

. de ejercer una influencia ilegítima la’elección seria más libre.
, r Tampoco ha;pod|da deducirse de lo que yo he dicho que co- 
 ̂i|3#era lo que fentilu ®ausa resulta., sino la/razón por qué-se
férñió la causa. ,

. “Él Sr. M o iite i-ó  R io s :  Aunque nada tenga de particular, 
debo decir que el Sr. Trelles ha incurrido en una equivocación 
atribuyéndome parientes carlistas que no tengo ni he tenido.

Ha hecho después S. S. una indicación embozada sobre el 
; medip que hubiera podido tener para averiguar la existencia de 
epá causa, cuando S, S. sabe que lo reservado en una bausa no 
es el motivo de la causa, sino Jo que pueda resultar. No he po
dido, por tanto, adquirir ésas noticiás^póy medios que no fue-  ̂
rán legítimos. - L’

Por último, ha hablado S. S. de calumniadores y de calum
nias, cuando debe saber que ciertos hechos no se pueden apre
ciar por lo que resulta de un acta electoral. Yo me he referido 
á la existencia de una causa que se instruye en averiguación 

ídfe deterrriinados hechos.
Puesto á votación el voto partieular declarando acta grave 

la de Lalin, no se tomó en consideración.
El Sr. P r e s i d e n t e : Los Sres. Taquígrafos han traducido 

ya las palabras que el Sr. Vidal pidió que se leyeraú. Dicen asñ 
{Las leyó,) El Sv. Montero Rios tiene la palabra para expli
carlas.^ . :■ ' ■/

ÉTfer.- se lea el art. ^7 del reglamentoy
[Seleyó.)  ̂ /

E l Sr. M o n te r o  R iois: Tengo mucho gusto en aceptar la 
cuestión tal comb se ha  planteado, y voy á decir .al Congreso 
lo que estoy én el caso de ilécir. He manifestado que en las elec
ciones habiá ocurrido que cientos de feligreses se quedaron sin 
pasto espiritual ^por no haberse prestado' á las exigencias elec
torales de los elerigós. Esto líe manifestado : asiento ese hecho.„ 
que está sometido á la acción de Ifs Tribunales; ellos le califi
carán. ¿Quiere el Sr. Diputado qüe i a  pedido qué se escriban 
estas púfáj)í’á s , quiere que declare inexacto un hecho de cuya 
exactitud estoy convencido? Eso no lo haré nunca. Además, y® 
no he citado nombres ni he aludido á nádie personalmente.

E l Sr. V id a l  y  l i l o R a t e r a :  Yo me llamo carlista, porque 
en esta bandera está el lema de Dios, patria y rey, yéom o él 
clero es representante de Dios en la tierra, al defender ai clero 
defiendo la causa de Dios.

Toda vez que S. S /h a  confesado que no e ta probado el h e 
cho de que ha hablado, S. S. sabrá el califlciatívo que se da á 
los que asientan un hecho criminal sin poderló probar. 

Preguntado al Congreso, quedó terminado este incidente. 
Puesto á discusión el dictámen de la mayoría proponiendo 

la aprobación del acta de Lalin y la admisión del Sr. Montero 
R ios, dijo

El Sr. M a r t í n e z  ía !q [u ie r€ ia  : Sfegun el debate que se si
gue sobre esta elección, la cuestión versa sobre si el clero se 
ha excedido influyendo en ella ó no. Si se ha excedido, al en-
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parcelarle se ha eoncjilcadola Hhertad déla éleccion; mas si su 
influencia era; ju sta  y legítim a, cohibiéndole, la elección se ha 
hecho ilegal. . . . , .

Yo sostengo que ;nó solamente han podido influir los cléri
gos legítimamente como ciudadanos, lo cual se concede, sino 
también como clérigos.  ̂ ^

El clero es el que ejerce el ministerio de nuestra sacrosanta 
religión , y la religión no es una idea abstracta para la  médita- 
eiop. solamente de los místicos. La religión sa/ncioná la m o ra l 
y ofrece soluciones prácticas al hombre para todos los casos de

■ layida.;-, .' ■ ■  ̂  ̂ .
La Iglesia toma al hombre como se encuentra, con sus, dere

chos y ^us: deberes de todo órdea; y por ia n to , al ejercer estos 
derechos y cumplir estos deberes, puedn escuchar las predica
ciones y los consejos del clero. Así-puede influir el clero en la 
po lítica, y así ha influido en las presentes elecciones.

Ha sido también m uy naturaljTjue influyese, porque la po
lítica es por uña parte de hostilidad, y por otra una política de 
usurpación contra.la Iglesia. Siendo muchos los abusos que 
pedia haber introducido la revolución en el ejército, en la Ha
cienda, en4a Administración general del Estado , si se suman 
sus proezas, apénas resultan más . que la libertad religiosa, el 
matrimonio civil y la suspensión de pagas al c lero , y algunos 
templos derruidos. Ved cómo la política que hoy se sigue es 
contraría á la Iglesia, y el clero la ha podido combatir.

Respecto de la política de invasión, no me permite el regla
mento extenderme; en consideraciones, y solamente os djré que 
•recordéis el memorable decreto de incautación y el proyecto de 
arreglo del clero. , j í  .

E l clero-debe.encerrarse en el santuarjLO>„s%,^cjeíí y esto tie
ne algode-verdad; pero en el santuario se guardau las tablas 
de la ley; y cuando la sociedad se disuelve, y cuando las na
ciones se derrum ban, el clero debe salir ante los pueblos pre
sentando la norma á la cual deben ajustarse todas las socieda
des para constituirse y para vivir.: El clero debe encerrarse en 
el santuario: esto no es absolutamente, c ierto ;.porque ¿qué ha 
de hacer cuando el santuario, so unvade, y .se ocupa, y se de
muele? .

E l S r ; J P r e s M e n te : Oigo á- S. S.^con mucho gusto; pero 
le ruego que se concrete al acta de Lalin.

El Sr. M a rtif i ie *  iK ^ w ie ro lo : Respecto de la influencia 
del clero en estas elecciones, he dicho que es natural en la oca
sión presente. En¡algunas ocasiones le es preciso a! clero inter^ 
venir en la política en cumplimiento de su deber. Estos casos 
son dos: primero , cuando la política es contraria á los dere
chos de la religión y de la Iglesia; segundo, cuando la política 
8S dé invasión, de usurpación,. porque entónces no seria el 
clero él qué buscase la  política; seria la  política la que vendría 
¡buscando al clero. , • •

Pues bien:, estos dos casos se han veriñcado. Se prometía 
por los reformadores corregir muchos abusos; pero de todo lo 
que habia que reformar ¿qué se ha hecho? Se han establecidó 
el sufragio universal, lá libertad réligiosa, el matrimonio civil, 
y se han destruido unos cuantos templos: Luego, en véz de 
corregir abusos, lo qué se ha hecho ha sido combatir á la Iglesia.

Por otra parte, recordad el decreto de ineaütacion. Yo quiero 
conceder qué fuese hasta conveniente á la Iglesia ese decreto; 
pero ¿se habia hecho como debía, de acuerdo con la misma? No,  ̂
señores : luego había una política de invasión y de usurpación.

El clero , pues , á nádie busca, á nadie rechaza: el que le 
busca, le encuentra amigo; el que se aleja de él, no puede ex
trañar que sea su enemigo. ,

El Sr. C ía lle g o  f í i a » : Contestaré pocas palabras á S. S., 
que no ha planteado la cuestión como debía ser planteada. Se 

, atacaba el acta de Lalin ]íor coacciones ejercidas por las Auto* 
ridádes. Yo dije que si alguna coacción había que castigar^^éranv 
las ejercidas por el clero*' de Lalin abusando dé su 
Así ha venido la cuestión; pero ine cumple hacé-r^pr^ que 
yo no he rechazado la jnflueneiaídé'LéeléSiástico como ciuda
dano. No se trata de esa jnñüénéiadBgftima, siuo de la coa 
y la amepaza fundada én--él abuso del ministerio espiritual.
Presentada así la  cuestión, cambia de aspecto.

En mi concepto, habiendo sido preso alguno más- de los 
Guras'de Lalin, habria sido más libre la elección. Esto lo dije 
porque habiendo recibido los Curas instrucciones de sus supe
riores, y habiendo discurrido por las calles con sobrepelliz y 
estola amenazando á los electores, no han podido ménos de so
meterse muchos de ellos á esta coacción moral. Explicado este 
hecho, no hay diferencia grande éntre el modo de yqv deb se
ñor Izquierdo y el mió. Los dos creemos que es legítima la in
fluencia del clero' en las elecciones; peroí* yo creo abusivos la 
amenaza, y el uso de armas espirituales para obligar las con
ciencias á-votar eñ determinado sentido.

Hice S.^S. que cuando se hace política invasora y el templo 
se hunde,.no es extraño que el clero salga á su defensa , y que 
el que se aleje del clero le tendrá contra sí como enemigo. En 
buen hora, proclame S. S. el ataque- contra el ataque, lo cual no 
sé si está conforme con la mansedumbre evangélica; pero no 
veo la necesidad de oponerse á la Constitucion del Estado por 
atentatoria á los derechos de la Iglesia.

¿Puede considerarse atacada la Iglesia porque se haya esta
blecido la libertad religiosa y la de cultos, que: debería en mi 
concepto haberse extendido hasta la separación de  ̂la Iglesia y 
del Estado? Y el adveniinien.to del clero á la política ¿le en
tiende S. S. por tomar el trabuco y salir a l campo? ¿Quiere S. 
la influencia del clero en el año I4f, en que se pedía la InquU 
sicion y se predicaba el exterminio de los liberales? ¿pree S. S. 
que la influencia' del clero es la qUe pudieran ejercer clérigos 
como Ostolaza y Greus, que en el año 14 se convirtieron en vi- 
Jes deMores? ¿Es la influencia que quiere S. S. la que se ejerció 
por el clero en i8^4, en que se dirigían periódicos soeces é in - 
Tsolentes para que después se ciñese la m itra de Málaga el di
rector de uno de esos periódicos?

Marchando el Cardenal Gisneros á la conquista de Orán, un 
aldeano que le vió con traje semi-eclésiástlco y semi-guerrero 
dijo: «Me éxtraña que acaso llegue á condenarse él soldado y 
vaya al cielo el Cardenal.»

Decía el Sr. Izquierdo : conozco algn á E spaña, y es seguro 
que el clero no tiené tanta influencia opmo se supone. ¿Es que 
no la tiene á los ojos de S.. S., ó que cree que no la tiene á los 
ojos de los españoles? La coacción consistente en la amenaza 
de terrores espirituales ¿es ineflcaz según S. S. ? Pues entónces 
acusa á sus amigos que da han usados Si cree eficaz esa ame
naza, ¿por qxfé. no admite que ha habido una coacción grande
mente reprobable? < . ^

Por lo dem ás, lo repito : la sóéiedad civil no ha tocado al 
organismo religioso. No ha hecho más que establecer una ver
dad que es trivial y de sentido común: que cada cual es dueño 
de su conciencia, y que. e l ,Estado no debe n i  puede ponerle 
trabas. / - ,

E l Sr. l l a r t i i i e K  iK q a i e v a o : Supone el Sr. Gallego Díaz 
que yo he extraviado la cuestión;:-pero no tía sido así, sino que 
siendo la misma la he presentado bajo un aspecto distinto. He 
demostrado que el. clero ha influido legítimamente en esta elec- 
eiori, y que habiéndosele cohibido, esto debe tenerse presente 
para el juicio sobre el acta.

He dicho además que al clero se le ha dado más de un mo

tivo para influir-en las presentes elecciones; pero que a pesar 
de esto no ha obrado como Élase, sino individualmente.

Tanto los clérigos como lós Prelados han obrado cada uno 
según lo ha tenido por conveniénte, atendidas las circunstan
cias de localidad y oportuñidad.'

Se cree no es conforme á la mansedumbre evangélica cuan
do he dicho que el clero siempre permanece en su lugar, lla
man do amitós ó enemigos á los que por sí se le déélaren como 
tales; y sé entiende que esto es sin faltar á da caridad cristiana, 
pues el clérigo nunca tiene inconveniente en abrazarse con su 
enemigo, y cuanto más pecador sea , con más amor , porque en
tonces entiende necesita más de su misión sacerdotal,

S. S. entiende que ningún daño se ha hecho á la religión 
con declarar la libertad de cultos, porque dice que todos son 
libres'para seguir el catolicismo; mas la cuestión no es esa* 
sinb que sin razón suñcienté se ha privado á nuestra religión 
de^ser la única y exclusiva de los españoles, derecho que le 
corresponde por sí y qué tradicionalmente venia disfrutando 
én España.

Los argumentos tomados de la historia de la Inquisición, 
con todo lo demás que se dice dé teocracia, oscurantism o, ca
denas y Opresión, son .ya cosa muy decantada, y no hay por 
quéVn este momento'* yo me ocupe en refutarlos.

En el cuento del Oardenal Gisneros ha estado ménos opor^ 
tuno S. S. Qué, ¿ será capaz de renegar á las glorias de nuestra 
nación en el tiempo en que se reclamaba la dirección del clero 
en, los asuntos políticos , .cuando los ppeblos tenían que. estar 
bajo lá tutela de la Iglesia?

. Por último, he dicho que se exagera cuando se dice que el 
clero, por medio de predicaciones, excomuniones, amenazas de 
las penas y demás máquina terrorífica que se supone en sus 
manos, no ha podido imponer su voluntad á los pueblos como 
se supone; pues aun cuando estas amenazas sean eficaces , no 
siempre obran de una manera infalible, nuando sobre todo, 
según sucede en la ocasión presenté, hay temor de que sobre
vengan los males temporales coii que se ha,amenazado de parte 
de los candidatos ministeriales.: : ^

El Sr. Gallego Hiaz: Ya sabia yo que la ignorancia no 
es taii extensa que pueda ser influida por el fanatismo; y tam
bién sabía que para el clero la gran cuestioñ es la deL dinero, 
la gran queja es que no le hábián pagado. Pero, señores, tie
ne 4.millones del indulto cuadragesimal, con el cual podría 
atender á sus necesidades, y tiene también las inscripciones dé 
los bienes vendidos.

El Sr. Trelles: Señores, el voto particular no ha sido vo^ 
i tado con la solemnidad que habíamos esperado, y al discutirse el 
dictámen de la mayoría se ha planteado la cuestión en el terreno 
de la influencia del clero. Pero aquí solú up elector afirma que 
el clero de Lalin ha hecho lo que se dice ; y  la  presunción es 
que se ha, tratado de inutilizar la legítima .influencia de ese 
clero. Lo que había que discutir eran los. hechos concretos; los 
hechos de los arrestos ; los hechos que sé hán relatado aquí ,y 
<iue invalidan la elección, hechos que están probados en el acta. 
Esos otros.de las coacciones por parte del clero no están pro
bados: no traen el. menor, elemento de prueba; ni influyen en 
la elección. Hay m á s: donde más se dice que ejerció coacción 
e id e ro  el Sr. Montero Rios obtuvo 639 votos contra uno sólo. 
A sí, pues, el exceso que pudo cometer el clero no invalida el 
acta: el exceso que invalida el acta es el que se ha probado ple
namente por múltiples testimonios.

Señores, no parece sino que se quiere soliviantar los ánimos 
evocando los fantasmas de lo pasado. Si el Sr. Montero Rios ya 
es Diputado por otra parte, ¿por qué pretender que venga pro
clamado por .donde realmente no ha sido electo? ¿Es que que
réis que el sufragio universal sirva para vosotros? ¿No tenemos 
derecho á.pedir la llbeftad 'dél sufragio que vosotros mismos 
habéis establecido? « . / '  . '

. Los sacerdotes, señores, son ciudadanos: la revolución, 
usando un sistema qué deploro, ha herido las-'crencias del pue
blo español; pero ¿qué quiere el Sr. Gallego Diaz que le diga
mos cuando dice que la libertad de cultos no ha herido al ca
tolicismo? ¿Pues no está condenada en el Syllahus? Se dice qué 
está establecida en otros países; pero es porque allí lo,estaba 
ya desde antiguo, y se convino entre los Príncipes y el Pontí-- 
fice que continuara. '

E l Sr. PresMéiite: Sírvase V. S. lim itarse al acta de 
Lalin.

El Sr. fiTrelles: Damos importancia a esta acta, porque^ 
se supone que en esta elección han ejercido coacciones los eele- 
siásticos.

Extraño que el Sr. Gallego Diaz diga qué el clero tiene los 
4 millones de la Cruzada, cuando sabe que está mandado que 
el importe de la Cruzada se aplique sólo al culto. E l decir que 
los Curas son adversarios de la situación por carecer de pagas 
es empequeñecer la cuestión. Sin embargo , justo es decir que 
desdé la revolucioñ sólo se han dado al clero cuatro meses, y 
yo rogaría al Sr. Ministro de Hacienda que diese alguna •espe
ranza de mejorar la suerte de ese pobre clero.

Conste, pues, y voy á concluir, que aquí aparecen justifica
dos los abusos cometidos en L a lin , y que por lo ménos el acta 
debe ser declarada grave.

El Sr. Gallego Hiaz: Diré cuatro palabras. No podrán 
estar quejosos de sus amigos los carlistas de Lalin. Em las actas 
aparece el Sr. Montero Ríos con 1.'400 votos de ventaja sobre su 
M ñtrincan te , y sin embargo el acta se combate con empeño, 
■^úelve el Sr. Trelles á hablar de autos de arresto: yo no conozco 
' sino detención y prisión, y esto en virtud de procediniientos an 
teriores. Por lo demás, autos de prisión no han existido, y no se 
comprenden autos de prisión dejados en las-mesas electorales y 
que después no se aplican.

Dice S. S. que no hay nádie que se queje deja conducta del 
clero de Lalin. Todo el mundo ha visto los hechos, aunque^no 
se hayan denunciado.

Por lo demás, si alguien hace ofensa al sentimiento católico, 
será, no el Estado, sino el que no profese esa religión.

El Sr. Ti^elles: Lo que hay de cierto en las jan tas es que 
D. José Crespo sacaba del bolsillo un auto-de prisión , jjue se 
ejecutaba-;'que sacaba otro y se dejaba en libertad á los electo
res de entrar y ser presos, ó no entrar y quedar libres. Se dice 
que votaron: sí, el prinaer día para la elección de la mesa; pero 
después sucedió lo que he dicho. E l auto de prisión con la fir
ma del Alcalde y el sello del Municipio está ahí en el acta.

Por lo dem ás, la creencia de los que tenemos la  altísim a 
honra de ser católicos es que- él catolicismo está herido con la 
libertad de cultos.

Puesto á votación el dictámen de la m ayoría, fué aprobado 
nominalmente por 149 votos contra 83 en la siguiente 'forma:

Señores que dijeron fí: , .
FerratgeSi—Rios y  P ortílla.^Serrano Domínguez.—Sagasta 

(D. Práxedes Mateo).—Ruiz Zorrilla.—Martínez Perez.—Péris y 
Valero.—Crespo de la Guerra.—Fandos y Fandqs.—Martínez 
(D. Cándido).—Zurita.—Topete.—Palacios.—Rodríguez (D. Vi
cente).—Palau.—Montesino.— Peñuelas.-rPerez Zamora.—Da- 
mato.—Ulloa.—Robledo Checa.—Morales Diaz.--Merelles.—Na
varro y Ochoteco.—Romero Giron.---Sinués.---Gasset y A rti- 
me.—Bobillo.—Muñiz.—Mosquera.—A dan y Castillejo.—Ramos 
Calderón.—Llano y Pérsi.—Roger.™Ros.—Rojo Arias.—Ter
rero,—Gómez Aróstegui. — Éecerra. — Romero y Robledo.—

Hacías Acosta.—Tejada.-^Escoriaza.—Rodríguez (D. Gaspar)i— 
Coll y Moncasi.—Gabin.—Santiago.—Rodríguez Seoane.^Éer- 
rando.—Miguel y Dehesa.—Balaguer.—Ruiz Gómez.—Delga- 
dq.-^Merelo.—Nuñez de Arce.—Moya.-—Gallego Diaz.—Cruzada 
Villámil.-—Montero de Espinosa.—Poveda.-Arce (D. Benigno).— 
Ruiz Huidobro.—Valera (D. José María)^— Abellan.— García 
(D. Castor).—Bueno.—Alcalá Zamora.—Cándan.—Chacón QDon 
José María).—Pereda (D; Patricio).—Angulo (D. Santiago).— 
Ibarrola.-r—Reig.—Dolz.—Sequera. — Albareda. — Soriano P la- 
sént.—Vicens.—Bañon (D. Francisco^.—Moncasi.—Gomis.—Ló
pez (D. Cayo).—Alvarez TaIadrid.—-GU:llon.—Moreno Pórtela.— 
Bañon (D. Joaquín).—Vidal y López.—Dieguez Amoeiro.-rMar- 
qués de Sardoal.—Franco del Corral. -  Villavicencio.-Carrasco*— 
Rivera.—Fabra.—Palxot.—Arias.—Sancho.—Alcaráz.-Marqués 
de Carharena.—Valbuena.—Leen y Castillo.—Ruiz Capdepon.— 
Brú y Martínez.—Montero y Guijarro.—Moreno Benitez.—Sa
gasta (D. Pedro).—González (D. Vénancio).—Capdepon.—Bar
ren echea.—Martínez Bárcia.—Duque de Veragua.—Avila.—Her- 
nandexLopez.—Moreno Nieto.—Valera (D. Juan).—Angulo (Don 
Luis).—Bay ona.—Muñoz Herrero.—Calvez Cañero.— Curiei y 
Castro.—Saavedra.—De Blas.—Henao y Muñoz.—Alonso Col-, 
menares.—Zaba]za.—Pasaron y Lastra.—PiñoL—González Zor
rilla.—Higuera.-r-Rozás y Pomar.—Burell.-T-Merchan.—Rivero 
(D. Nicolás María).—Nuñez de Velasco.—Peííón y Rodríguez.— 
Sainz de Rozas.—-Fernandez Muñoz.—Duran.—Campos de Ore- 
llana.—García Gómez—Gamazo.—Garijo.— Oria.—Rivero Ci- 
draque.—Hartos :(D. Enrique). — Mansi. — Orozco. — Prieto.— 
Sr: Presidente.

Total, 449. ♦ ,

Señores que dijeron tío :
Morayta.—Soler (D. Juan Pablo).—Sorní.—Orense.—Conde 

de Pallares.—Somuza.—Conde de Roehe.—Conde de Maeeda.— 
Ooori.—Sañudo.—Pascual y Casas.—Serrano y Magriñá.—Pa
lanca.—Fantoni.—Casanueva.—Marqués de So fraga.—Melgare
jo y Flores.—Batanero.—Lapizburu.—González Hernández.— 
González Chermá.—Bes y Hediger.—Lostau.—Rispa y Perp i- 
ñá:—Muro.—Conde de Canga-Argüelles.—Trelles.—Llauder*— 
Conde de Toreno.—Ródenas.—Jove y Hevia.—Barrio y Mier.— 
Perez Garchitorena.—Castilla.— Vázquez López.— Salinas. — 
Torres y Gómez.—Prefumo.—Diaz Quintero.—^Diaz Caneja.— 
Pereda (D. José María).—Aceña.—Nocedal (D. Ramón).—^Yall.— 
Civit.—Sanz y López.—Nocedal (D. Cándido).—Vidal y Carla.— 
Musoies.—Varona.—Miquel de Bassols.—Iribas.—Vidal de Lio- 
hatera.-V iídósola.—Alcibar.— Sánchez Yago. — Blanc.—Moli
nero.—Toro y Moya.^—Hazañas.—Royo.—-San Simón.—Menen- 
déz de . Luarca.—Múzquiz.— Castelar.—Sicars.—Echeverría. — 
Marqués de Campo-Franco.—Vinader.^Antuñano.—Forasté*— 
Pruneda.—Garrido (D. Fernando).—Rios Rosas.—-Surera.-r-No- 
via de Salcedo.—Rezusta.—Velez Hierro.—Fernandez (D. Fer
nando).—Escuder.—Gómez (D. Aniano). —Hernández Rodrí
guez.—Estéban Collantes.

Total , 83. ; . ’
Proclamado el resultado y admitido el Sr. Montero Ríos, 

dijo
, E l Sr. P r e s i d i e n t e : Al empezar la sesión se dió cuenta de 

una proposición, qué filé apoyada poi? el Sr. Orense: uno de los 
señores de la comisión que estaban presentes pidió que se apla
zase la discusión ; y la mesa acordó que'se entrase en el acta de 
Lalin, y después se volviese á tratar de esta proposición. Termi
nado el debate sobre el acta de L a lin , se va á cumplir este 
acuerdo.

Se leyó de nuevo la proposición del Sr. Orense para que fue
se oido él Sr. Sánchez Borguella al discutirse el acta de F re -  
genal.

El Sr. J t l l í a r e c l a : Según , tengo entendido, en apoyo de 
esta proposición habia pronunciado algunas frases el Sr. Oren- 
'se. Yo desearía que las repitiese. La comisión, en mi sentir in 
dividual, no es la llamada á resolver esta cuestión ; pero más 
como individuo de la mayoría que como Presidente de lacomi- 
:sion, he pedido la palabra en contra de esta proposición.

El reglamento permite, y ha habido algunos casos en Asam
bleas anteriores, que candidatos proclamados y cuyas actas la 
comisionconsíderaba nulas., y  aun candidatos derrotados, de
fiendan aquí sur acta. Pero yo estoy convencido de que el señor 

^Borguella no tenia empeño personal en repetir aquí sus argu
mentos aducidos en el seno de la comisión. E l Sr. Borguella, 
que es amigo de todos nosotros, si hubiese arrancado de un 
acto de su voluntad ejercer este derecho, habria acudido á 
nosotros sus amigos. Pero no sucede a s í: no es el Sr. Borgue- 
l ia , nuestro amigo político, quien pide ser escuchado: lo ha 
sido ante la comisión; y habiendo llenado allí perfectamente 
su m isión, no podía tener interés en repetir aquí sus observa
ciones. í

Este es un nuevo artificio político de las oposiciones. A 
nádie se va á negar un derecho que pida, y hay que tener en 
cuenta de dónde vienen los argumentos para saber lo que sig
nifican. Traída la petición por los republicanos, tiene un carác
ter político que hace que no pueda aceptarse la proposición, y 
yo pido que se deseche.

E Í Sr. Marqués de A ll> a ia a : E l Sr.. Albareda, que está 
enamorado de estas Córtes,;y que dice qne le gusta que haya 
aquí republicanos y carlistas, olvida que son por el estilo de 
las Córtes de Luis Felipe; que hay aquí una mayoría que no 
está en proporción con las oposiciones, según lo que sucede en 
él país. Ahora bien: un individuo de la mayoría quiere que -se 
le oiga, y el Sr. Albareda le tapa la boca literalmente á pre
texto de que no lo ha pedido él mismo.

El Sr. I B e i íu e l a s : Pido que se. lea el art. 108 del regla
mento, porque creo que se está barrenando ; siendo así qué este 
señor nos ha dicho que él lo deseaba , pero que sus amigos le 
contenían.

¿Cree el Sr. Albareda que no querrá usar de su derecho? 
Pues por concedérsele no le obligamos á que lo u se ; y si lo que 
se quiere es que no se sepa lo que ha pasado , con esto que se 
ha hecho se excitará la curiosidad pública, y todo lo que hu
biera de decir aquí el Sr. Borguella se dirá en los periódicos y 
en todas partes. Si se ha permitido á otras personas, al Sr. Anaet- 
11er, al Sr. Moron y á otros, ¿por qué no concedérselo al señor 
Borguella? La persona más interesada en^.que hablara el señor 
Borguella era el candidato vencedor Sr. Ayala; porque si tiene 
razón, él debe querer que b rille ; y A& no conceder al Sr. Bor
guella que hable, parece que ésto es un privilegio porque el 
Sr. AyálaCsS M inistro; privilegio que no han  tenido en otras 
ocasiones otros candidatos.

Suplieo» pues, á. la  Cámara, en nombre de la justicia y la 
convéniencia, apruebe la proposición para que no se diga que 

: se ha faltado á los precedentes.
En seguida se leyó el art. 408.
El Sr.  ̂V ic e p ré s id L e n te  (Fernandez de la Hoz): E l señor 

Presidente ha tenido presentes las disposiciones reglamentarias, 
y que sólo el candidato vencedor es el que puede hablar sobre 
el acta; pero atendiendo á los precedentes, se ha admitido la 
proposición, y creo que ahora se está en el caso de conceder la 
palabra al Sr. Albareda para rectificar, y luego que el Congreso 
resuelva sobre ella.

El Sr. P e i iu e l» » :  Sr. Presidente, yo no he dicho nada res
pecto á la admisión de la proposición: por lo que he hecho que
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ise lea el articulo es porque en mi concepto los trámites que ha 
segiiido no son los «reglamentarios, según los cuales no puede 
usar de la palabra sobre ellas más que el autor para apoyarlas, 
y  aquí el Sr. Marqués de Aibaida ha apoyado la suya dos veces.

E l Sr. V ic e p v e s ia e n f e  (Fernandez de la Hoz): He con
cedido la palabra al Sr. Orense, porque antes se ha hecho lo 
mismo al principio de la sesión, y he creído que debia acomo
darme á los precedentes.

Por lo ta n to , tiene la palabra el Sr. Albareda para rec
tificar.
. El Sr. Altoareda: El Sr. Marqués de Aibaida dice que 

desconoce mi rectitud en esta ocasión: yo sí que desconozco la 
suya, cuando supone que yo obraría de cierto modo si llegara 
el caso de que el Sr. Borguellapidiera ser oido aquí. En juzgar 
de ese modp no bay rectitud, Sr. Orense.

En cuanto á privilegio, aquí no le hay ; y no le hay porque 
el candidato no desea hablar y profesa nuestras opiniones.

Y en cuanto al entusiasmo que á mí me inspiran las Oórtes, 
creo que se le inspiran lo mismo á todos los que no están dentro 
del calor político de estos debates, aunque ténganlas opiniones 
políticas de S. S.s y apreciaciones andan hoy por ahí que pueden 
muy bien dar4a?^rázon á este entusiasmo.

El Sr. M»rqüiés de AlDalda: El Sr. Albareda insiste en 
que el candidato no quiere hablar, y yo digo que sí; pero si no 
quiere, ¿qué perdemos por concederle el derecho? Nosotros no le 
hemos de obligar á que lo haga.

En seguida se puso á votación la proposición ; y habiendo 
pedido algunos Sres. Diputados que fuera nom inal, «se verificó 
a s í , resultando desechada la proposición por votos con
tra  81 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Ferratges.—Merelles.—Ríos y Portilla.—Serrano Domín

guez.—Sagasta (D. Práxedes).—Ulloa (D. Augusto).—Palau.— 
Romero y Robledo.—Martínez Perez.—Herrera.—Robledo Ohe-

* ca.—Gamazo.— Topete.— Moreno Benitez.—Perez Zamora. — 
^^Fabié.-'Llano y Pérsi.—Ruiz Huidobro.—Navarro Ocheteco.—

Herrando.—Sinués.—Lasala.—Prieto.—Macías Acosta.—Barre- 
' nechéa.—Gabin.—Roger.—Péris y Valero.—Dolz.—Gal vez Ca- 
 ̂'Sero.^—Rivera.—Alonso Martínez.—Soriano.—Brú. — Fandos.— 

—Sáiicho.—Angulo (D. Luis).—Saavedra.-Alvarez Taladrid.— 
"iBobillo.—Moya.—Romero Girón.—Sagasta (D. Pedro).—Cruzada 

Arce (D. Benigno).—Montesino,—Vidal y López.— 
^Valera.—Albareda.—Nuñez de Arce.—Montero de Espinosa.—

• M)éMan.—Peñuelas.—Terrero.—Poveda. —Hernández López.—
" B%bra.—Sequera.-Vicens.—López (D. Gayo).—Ruiz Gapde- 
^‘pon.—Reig.—Alarcon Lujan.—^Ángulo (D. Santiago).—Gama-

Cho.—Montero Ríos.—González (D. Venancio).—Gamero Gi- 
- yico.—Arias.—Alcalá Zamora.—Garijo.—Marqués de Sardoal.—
" Higuera.—Moreno Nieto.—Guriel y Castro*—Patxot.—Campos 
~ de Orellana.—Gullon.—Muñoz Herrera.—Avila.—Piñol.—Mar

qués de Gamarena.—Sainz de Rozas.—Pereda (D, Patricio).— 
Burell.—Adán y Gastillejo.—Gapdepon.—Fernandez y Muñoz 
(D. Lorenzo).—Damato.—Martos (D. E nrique).-R ojo  Arias.— 
Balaguer.—Ooll y Moncasí.—Dieguez Amoeiro.—Orozco.—Car
rasco.—Sandoval.—Tejada.—Castillo y León.—Chacón (D. Ri
cardo).—Gandau.—Merchan.—De Blas.—Rodríguez tD. Vicen
te).—Zabalza.—Alonso Colmenares.—García Gómez. — Rivero 
Cidraque.—Bañon (D. Francisco). — Gomis. — Bañon (D. Joa
quín).—Pasaron y  Lastra.—Pellón y Rodríguez.—Duran.— Za- 
oalhuru.—Romero Ortiz.—Ruiz Gómez.—Rodríguez (D. Gas
par).—Loring,--Maluquer.—Escoriaza.—La —Duque de
V eragua—Sr. Presidente.

Total 1^4;.

Señores que dijeron s i :
Morayta.—Soler (D .Juan Pablo).—García López.—Sánchez' 

Yago.—Echeyerría.—Alcibar.—Vildósola.— Rezusta,—Ortiz de 
Zárate.—Somoza. — Sánchez del Campo.—Vinader. — Barrio y 
Mier.—González Chermá.— Llauder.—Vázquez López.—Fanto- 
ni.— Püga y Blanco.— Sañudo.— Conde de Canga-Argüelles.— 
Pascual y Casas.—Ocon.—Nocedal (D. Ramón).—Trelles.—Her
nández y Rodríguez.—Vidal y Llobatera.—Vidal y Carla.—Ro
yo.—Varona.-^Iribas. — Menendez de Luarca. — Estrada Villa- 
vrerde.—Díaz Quintero.—Lapizburu.—Prefumo.—Vázquez y Ló
pez.—Civit. — Perez Garchitorena. — Díaz Caneja.—Torres Gó
mez.—Valí.—Pereda (D. José María).-"-Miquel y Bassbls.—Es- 
téban Collantes.—Conde de Toreno.—Jove Hevia.—Batanero.— 
Lostau.—Rispa Perpiñá.— Muro.— Castro y Solís, —  Gutiérrez 
Agüera.—Serrano y Magriñá.—Be.s Hediger.—Salinas.—Muso- 
Ies.—Fernandez (D. Fernando Felipe).— Pasalodos.— Martinez 
Izquierdo.—Nocedal (D. Cándido).—Sicars.—Otal.—Velez Hier
ro.—Marqués de Campo Franco.— Sorní.— San Simón.—Quint 
Zaforteza.— Conde de Orgaz.—Ántuñano. — Blanc.— Orense.— 
Forasté.—Pruneda.— Surera.—Verd.— Ncwia de Salcedo.—E s- 
cuder.—Gómez (D. Aniano).— Garrido (D. Fernando).— Moli
nero.—Palanca.

Total, 81.
En seguida se leyó el dictámén relativo al acta de Torrente, 

y  dijo
El Sr. Sorní: Pido la palabra.
E l Sr. Vicepresidente (Fernandez de la Hoz): No faltan 

más que algunos minutos para term inar las horas de regla
mento, y si S. S. piensa extenderse mucho habrá que suspen- 

 ̂ der la discusión.
El Sr. iSorni: Aunque no demasiado, tendré que exten

derme algo.
El Sr. V ic e p re n ^ id e n te  (Fernandez de la Hoz): Se sus

pende esta discusión. ,
Pasó á la comisión de actas una exposición,«relativa á las de 

, Brihuega, presentada por el Sr. Vinader. ^
 ̂ Las Cortes oyeron con sentimiento Ija noticia de la defun

ción del Diputado D. Francisco Cejudo, i
El Sr. v i e e p r e i i i d e i i t e  (Fernandez de la Hoz): Orden del 

día para mañana: los dictámenes pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete. ’

NOTICIAS OFICIALES.

B olsa de M adrid.

COTIZACION O FIC IA L  D E L  D IA  DE ABRIL DE 1871.
Feudos pnI»llcos.

Renta perpétua , al 3 por 4 00, publicado, 26-65, 75 y  70; 26-90 
y  75 pequeño^; á plazo, 27-00, prima de 40bcénts., fm próx. íir.

Idem id. exterior al 3 pojr|í?̂ po, publicado, 32-50 , 70 y  60; y  32-75 
pequeños. . ^

Déudu deipersonal, id..,‘̂ 7 5 .  .
Billetes hipotecarios del\E ^ í|^de España, seghqda série, iíh, 98-00 

y  97-90.. ‘
Bonos del Tesofo de á 2.00-6 rs„ 6 por 4 00 interés anual, id., 74-80, 

75 por 4 00 , 74-90, y 75-00; á plazo, 76-00, prima de 4-00 , fin próx. 
vol. '

Billetes del Tesoro, de á 2.000 rs., 4 2 por >406"riñterés anual, venci
mientos de 34 Julio y 34 Octubre de 4 874 y j i  Enero de 4 872, publica
do. 95-00. ‘

Carpetas provisionales de billetes del Tesoro , id., 94-75.

i Obligaciones generales por ferro-carriles , de 2.000 rs. , id ., 50-4 0 
y 05. , •

Idem id. id. (nuevas), de 4.000 rs,, id., 49-90.
Idem'de la Sociedad Española de Crédito Comercial, id., 34-50 

Cambetos.
Lóndres , á 90 dias fecha, 49-90.

Plazas del reino.

Hbacete...........
.Uicante...........
.Mmería..............
Avila.................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao .
Burgos...............
G áceres... . . . .
Cádiz .
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba. .........
Coruña...............
Cuenca  .
Gerona...............
Granada ...........
Guadalajara. . .  
fluelva... . . . . .
Huesca...............
Jaén................. ..
León...................
Lérida. . . . . . . .
Logroño... . . . .

L ó n d k e s  22 de
B ü k d eos 22  de 

Idem españoles: 3

Daño. Beneficio

4i4
»

par.
)>

n» p. 
»

par.
»

par.
par.

par.
3i4

par.
par.
par.

4l4 
414

3i8 d. 
»

» .

4]2

I|3 d, 
» '

4l2

4í4

Daño. Beneficio

L u g o . . . . . . . .* - par p.
Málaga.'*. ,  í . .  • par.
Murcia... .  • • • • » 3i8
Orense............... par. »
O viedo... . . . . .
Palencia... . . . . » .

Pamplona.......... 31 4l8 p.
Pontevedra... . pard. 7»

Salamanca... . . 4l4 ’■ »
San Sebastian. ■ 4r*
Santander......... 1l2 p.
Santiago............ 4|8 »
Segó Via. . . . . . . par p.
Sevilla ............... 5i8
Soria................... par p.
Tarragona......... a
Teruel................ ' »
Toledo......... .. Sl4p.
Valencia............ » 4]4
Valladolid___ _ 4|4 d.
Vitoria............... par.
Zamora.............. 4|2
Zaragoza.. . . . . » 4f4

Bolsas extranjeras.
Abril.— Consolidados , á 93 4{8.
^hrií.— Fondos, franceses: 3 por 400, á 51-25.— 
por 4 00 exterior, á 31 7i8.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia de A b ril de 1871.

HORAS.

8 de la m.
9 de la m. 

<2 deldia.
3 de la t. 
6 de la t . 
9 de la n.

ALTURA

del baróme
tro reducida 
á O® y en mi

lím etros.

704,85
706,04
705,79
704.74
704.74
705.75

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

44.7 
4 7,2 
22,0
24.7 
20,5 
4 6,2

humede
cido.

4 0,6 
43,6 
4 5,2
45.8
43.9 
4 2,8

niRsccioif 
' y clase del viento.

S. 0 . . . Brisa...
0. S. 0 .. ídem .. ,
S. 0 , . . . . Idem.. .
S. 0 . . . . Idem...
0 ............ B.  ̂ ite .
0. N. 0 .. Brisa. .

del cielo.

Celajes. 
Algún celaj 
Idem id. 
Idem id. 
Algo nub." 
Algún celaj 

25,4 
4 4,4

Temperatura.máxima del aíre, á la sombra............. ................
Idem mínima de id      ............................   . . . .

Diferencia........................... .. ........................................  4 4,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto * . . .  9,4
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra.  .......................  31,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal ......................    54,4

Diferencia................... ....................... .......... ....................... 20,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s . . »

líesüiLtados meteorológicos, medios v extrem os, correspon
dientes al dia ^4 de A brit del decenio de i 860 á 1869.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD ¡
BARÓMETRO.

s e c o . h ü j u e d o . r e l a t i r a .
j TENSION.

mm 0 j 0 1
mm

6 de la mañ. 705,64 9,8 7,8 76 7.0
9 de la mañ. 705,88 4 4,2 40 7 66 7,9

12 deldia----- 705,50 49,3 12,9 ^ 49 7,8
3 de la tard. 704,93 20,9 4 3,3 44 L7
6 de la tard. 705,08 4 7,9 4 2.1 53 7.6
9 déla iioch. 706,16 14,7 10,4 ' 61 7,3

12 déla noch. 706,50 4 2.2 9,4 67 7,4

Presión barométrica máxi
ma (1863)........ .................

Ideni id. mínima (1861)-----
Diferencia................................

Temperatura máxima á la
sombra (4 869)......................

Idem mínima id. (4 864)___
Diferencia.    ................. ....

mm

74 0,73 
699.85 

4 0,88

34,1
4,3

26,8

Temperatura máxima al sol 
(4 869).

Lluvia media en los
años............................

Lluvia máxima (4 865)...

Evaporación media en los
O años.. .........

Idem máxima, (1868)..,

mm

4,92
Í2,1
mm

5,57
44,0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sohp^fl estado atmosférico d ías nueve déla mañana en 
varios punios de la  P en ín su la  y del ex tran jero  el dia de 
Abril de i S l i ,

LOCALIDADES.

ALTURA • 
barométri
ca á Ó® y 

al nh'el del 
mar eñ mi
límetros.

TEMPERA

TURA
en grados 
cente^i- 
nrilé^'.

DIRECCION

del

Tiento.

FUERZA 

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar.

Bilbao.. . . . 760,9 ' ' 44,3 N. 0 . . . Brisa. . . . Cubierto. . Tranq. *
Oviedo. . . . 758,6 44,0 N. E . . . Calma___ Idem.......... ' ;
Coruña, 7 h . 758,1 46,1 N. 0 . . . Brisa . . . . Idem_____ Tranq. *
Santiago,. . 761,4 42,7 S. 0 . . . . Calma . . . N ieb la .. . . y»
Oporto----- » » » » » »
Lisboa----- 763,0 4 6,1 S. 0 . . . Brisa........ Cási cub.®. Bella.
Badajoz___ » 45,0 s ............ Viento,... Nublado. . »
S.Fern. 8 h. 765,4 17,5 N .O ., . Calma.. . . Cubierto. . Picada.
Sevilla........ 763,3 20,2 S. 0 . . . Idem___%Nuboso. . : »
Tarifa......... 762,9 20,6 0 ........ .. Brisa... . . Cási desp.®. Tranq.
Granada.. . 764,6 4 5,8 0 .......... Idem,) . . . Celajes... . »
Alicante.. . 764,2 26,4 N. 0 . . . B.® ñ e . . . Idem.......... Tranq.*
Murcia___ 760,4 25,3 N. 0 . . . V iento.. . Nubes........ »
Valencia.. . 760,4 22,2 E . . . . . . Brisa.. . . . Despejado. »
Barcelona.. 759,3 4 8,5 s. 0.... Idem........ Idem ..___ Tranq.*
Zaragoza. . » 4 9,6 N. 0 . . . ídem.. . . . Idem..........
Soria.......... 757,0 , 48,0 N. 0 . . . Idem........ Nuboso... . »
Búrgos. . . . 760,6 15,8 S. 0 . . . Idem... . . Despejado. y¡
Valladolid.. 762,4 4 6,0 S . .......... Idem . . . . Cubierto. . y»
Salamanca . 762,1 46,4 G........... Idem . . . . Nubes........
Madrid___ 761,9 47,2 0. S. 0. Idem . . . . Algún celaj
Escorial.».. . 763,7 4 7,8 E , . ,v Calma___ Idem.......... » .

Ciudad-Real •763,6 4 6,0 0  , , .. V iento... Nuboso.. . .
Albacete.. . 762,2 4 8,8 0 ........ Huracán. Nubes........
Brest (7 h .) » » » » ),
Bayona (id.) » • y» » ' )»
Gette (id.).. » )) » » ))

D irección gíiiieral de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

  . I  — .
A yuntam iento popular de Madrid.

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Carne de vaca, de 44 á 45‘50 pesetas la arroba; de 0‘58 á O‘65 la 
libra, y á  4‘55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0‘75 pesetas la libra,y á L45 el kilógramo.

Carne de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra» y  de 2‘47 á 2‘74 el 
kilógramo. '

Despojos dé córdó, á 4 0‘50 la arroba; a 0‘60 la libra , y  á4 ‘08 el ki
lógramo.

Tocino añejo, dé 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘ú6lsulibra, y á 2‘3í) 
el kilógramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 4*89 el 
kilógramo.

Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘50 la libra, y de 
2‘74 á 3‘25 el kilógramo. ^

Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0 ‘50 el kiló
gramo,

Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘71 la libra, 
y de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.

Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y de 
0‘52 á 0‘76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; deO‘24 á 0‘35 la libra, y de 
0‘52 á 0‘76 el kilógramo.

N o t a .—Reses degolladas ayer.
V acas, .....................       407
C a rn ero s* .-- .- ...............................  4 06
Corderos recentales.  ................   440
Idem lechales.............................  494
Terneras.   ..............   81
C a b rito s .............................  74

T o t a l ...........................  996

Su peso en libras.. .  59.950 —Idem en kilógramos.. .  27.582 573.
Laque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid,24 de Abril de 4874. =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Gáldo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.
C ANAL DE URGEL.— NO HABIENDO PODIDO TENER EFECTO LA JUNTA

general ordinaria convocada para el día de hoy por no h a 
berse depositado prévíamente el número de acciones que para 
constituirla prescribe el art. 14 de los estatutos sociales, la 
Dirección ha señalado eí dia 30 del corriente, á las doce dei 
dia, para que tenga lugar en eLsalón de lectura de la Casa 
Lonja de esta ciudad, cualquiera que sea el número de ac
ciones que se reú n a n , con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
citado.

Para la asistencia á la misñia servirán las acciones deposi
tadas en virtud de la primera convocatoria, y las que con el 
propio objeto se depositen desde el dia al S8 inclusive en 
las oficinas de la Sociedad, calle del P alau , núm. 4, piso se
gundo.

Barcelona SO de Abril de 1871.= P o r  el Canal de Urgel y 
por el Director delegado, el de turno, Cayetano Casamitjana. ,

X—6 6 1 -1

T A PEN IN SU LA R.— SUBASTA DE CUATRO CASAS EN^ MADRID.— EL
X j  dia i.® de Mayo próximo, á las doce de la manana, se ven
derán en pública y extrajudicial subasta las caáas núineros S 
triplicado, S cuadruplicado, S quintuplicado y S sextuplicado, 
de la calle de San Lorenzo de esta capital.

' El acto tendrá lugar en las oficinas de la Compañía, Carrera 
de San Jerónimo, 63, cuarto bajo.

Los títulos de propiedad están de manifiesto todos los dias 
no feriados, desde las diez d̂ e la mañana hasta las cuatro de la 
tarde, en la Secretaría, dpñde/se reparte impreso el pliego,de 
condiciones. ■ ' " ■

Madrid 17 de Abril de 1871.==E1 Director general, J. I. Caso.
___________  X -6 3 9 —1 •

Ij^L FÉN IX  ESPAÑOL. —  COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.— EL
j  Consejo de administración de esta Compañía, en cum pli

miento del art. 31 de los estatutos, convoca la jun ta general or
dinaria de accionistas para el dia 3Q de Mayo próximo, á las 
dos de la tarde, en el domicilio social. Paseo de Recoletos, nú
mero 9, en Madrid.

 ̂ Se fija como órden del dia la lectura de la memoria sobre la 
situación de la Compañía, el examen y aprobación en su caso 
de las cuentas, el reemplazo de los Sres. Administradores sa
lientes. '

Desde el SO de Mayo hasta el inclúsive los libros y cuen 
tas de la Sociedad serán puestos de manifiesto en eí domicilio 
de la Compañía y á la disposición de los señores accionistas 
qué gusten examinarlos.
^ Los señores accionistas pueden dirigirse en Madrid al domi
cilio social de la Compañía, ó en París, rué de Menars, núm. 4, 
para recibir las tarjetas de admisión , que les serán entregadas 
hasta el ^3 de M ayo.=Ei Director, G. D 'Entraigues. X—673

Santos del d ia .

^an Marcos, Evangelista; San A n ia n o , Obispo , y San 
Herminio.

Cuarenta Horas éñ la parroquia de San Márcos.

E spectácu los.

T e a t r o  N a c i o n a l  D E  l a  O p e r a ,— A las nueve dé la no 
che.—Función i i 9  de abono.—T u r n o i m p a r . —A beneficio 
de los Asilos del Pardo. —̂ Lucia di Lammermoor ,  .Qpeva en 
tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  media de la ñocha.—F un
ción 19% de abono. — Turno 3.® par. — EZ hombre de M un d o .—> 
Por no explicarse.

T e a t r o  DE LA Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la no
che.—Función 41 de abono.—Turno %.*—A  beneficio de Doña 
Elisa Zamacois. — La hija del regim iento ,  zarzuela en tres 
actos. — ¡ Por un inglés I, zarzuela en uñ acto.

B u f o s  A r d b r í u s .— A las ochó y média de la noche.—Fun
ción %%0 de abono.—Turno 1.® pav. — Genoveva de Brahante.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . -  A las ocho y media de la noche.— 
Descarga de a r tille r ia .^ü n  pájaro en el garlito.-^Lanées de  ̂
amor y riqueza.

T e a t r o  d e l  R e o r e o . — A las ocho y media de la noche: 
Fotografia de Ortizi— A las nueve y media : Un pensmniento.-^ 
A las diez y  m edia: Vestir imágenes. - A  las once : Ultima ca
laverada. , ;

T e a t r o  M a r t i n  {San ta  Brígida, núm . S);— A  las  ocho, 
y media de la noche.—Función Í37 dé abonó.—Turnó iiñpar.— 
Prim er acto de la comedia Llueven bofetones.— A las nueye y 
cuarto : Segundo id. de id.—A las diez: Un hijo del corazón.—
A las once: Al fin casé á mi hija.

T e a t r o  d e  A l a r c o n  (Salones de Capellanes).—A las ocho 
y media de la noche,—A beneficio del primer tenor, Sr. Parce- 
ro.—Una vieja.— A Jas nueve y  media: Las cédulas de vecin
dad.— A las diez y media: Buenas noches....

IMPRENTA NACIONAL. ”  "


